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Por segundo ejercicio consecutivo, y al igual que en el primero de ellos, el presente documento pretende ofrecer una

recopilación de la información básica y más relevante del Sector Eléctrico Español.

La información que se ha procurado recopilar y presentar sigue encontrándose muy dispersa en múltiples fuentes,

hecho que, en parte, se ha visto amplificado por las transformaciones que el sector eléctrico ha experimentado

—tanto en sus aspectos regulatorios como en el campo de la actividad real— durante los años 1996 y 1997. Ante

esta situación, la compilación llevada a cabo tiene como objetivo poner al alcance de todos los interesados, para su

análisis y estudio, los principales datos del sector. En este sentido, la excelente acogida dispensada a la “Información

básica” anterior no hace sino confirmar esta necesidad y la oportunidad de este documento.

En el caso presente, ha parecido oportuno añadir al esquema del pasado año dos nuevos capítulos: los relativos a la

nueva regulación del sector eléctrico y a la organización del nuevo mercado mayorista. En el primero de ellos, se

ofrece una panorámica del cambio regulatorio introducido por la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico, y por el subsiguiente desarrollo normativo de la misma. En cuanto a la organización del nuevo mercado, si

bien su entrada en vigor no se ha efectuado hasta el primero de enero de 1998, se presenta una descripción del

funcionamiento del mercado y de las instituciones que tienen a cargo su gestión y correcto desarrollo.

Junto a esos capítulos, se sigue ofreciendo las principales magnitudes económicas del sector, se describe la

estructura de la oferta en sus vertientes técnicas y en las empresariales y financieras, se estudian las características

de la demanda, la estructura del consumo, de los precios y de la calidad del suministro de electricidad y, en último

lugar, se consideran los principales aspectos medioambientales de la industria eléctrica.

Si bien, como se ha apuntado, a finales de 1997 y primeros de 1998 se produjeron cambios regulatorios de enorme

importancia —la aprobación de la Ley del Sector Eléctrico y la puesta en marcha del mercado mayorista—, los datos

contenidos en este documento referidos a los aspectos regulatorios del sector eléctrico siguen pudiendo servir de

base para el análisis histórico y podrán utilizarse igualmente como referencia para estudios sobre la actividad en un

futuro marco más liberalizado aún que el actualmente vigente. Hay que tener en cuenta tanto que el desarrollo

temporal del marco regulatorio va a hacer que cada ejercicio pueda mostrar variaciones considerables en los datos

correspondientes, como el hecho de que ahora mismo se están introduciendo cambios legislativos de evidente

incidencia.

Por último, en un Anexo Estadístico se recoge en detalle la información relacionada con los distintos capítulos del

documento. Además, en el capítulo 7 de ese Anexo se hace referencia a la normativa de interés eléctrico, y en el

capítulo 8 del mismo se puede encontrar las diferentes fuentes de información, nacionales e internacionales, del

sector eléctrico utilizadas para elaborar este informe.

1. Presentación
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En 1997 se produce un segundo cambio importante en

la legislación del sector eléctrico español. Durante ese

año, se aprueba la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico, y también empieza a aprobarse la

normativa que la desarrolla. Así, si bien la Ley 40/1994,

de 30 de diciembre, es la primera que abre el sector a la

competencia, la Ley 54/1997 lo hace eligiendo un

modelo más próximo a los de los países que están

liberalizando el sector eléctrico.

La Ley introduce cambios significativos en las

actividades necesarias para el suministro eléctrico

mediante su segmentación vertical.

En la generación de energía eléctrica, se reconoce el

derecho a la libre instalación y se organiza su

funcionamiento bajo el principio de la libre

competencia. La retribución económica se asienta en el

mercado mayorista —organizado y no organizado—,

abandonándose el principio de retribución por unos

costes de inversión fijados administrativamente a favor

de un proceso de estandarización de las diferentes

tecnologías de generación eléctrica.

En el transporte y la distribución, la Ley 54/97 confirma

la liberalización de la Ley de 1994 que estableció el

libre acceso de terceros a las redes, de manera que la

propiedad de éstas no garantiza su uso exclusivo. La

eficiencia económica que se deriva de la existencia de

una única red, raíz básica del denominado monopolio

natural, es puesta a disposición de los diferentes sujetos

del sistema eléctrico y de los consumidores. La

retribución del transporte y la distribución continuará

siendo fijada administrativamente, evitándose así el

posible abuso de las posiciones de dominio

determinadas por la existencia de una única red. Para

garantizar la transparencia de esta retribución, se

establece para las empresas eléctricas la separación

jurídica entre actividades reguladas y no reguladas en

cuanto a su retribución económica.

Finalmente, aparece explícitamente en la Ley la nueva

actividad de comercialización que se materializa en los

principios de libertad de contratación y de elección del

suministrador. La Ley establece un período transitorio para

que el proceso de liberalización de la comercialización de

la energía eléctrica se desarrolle progresivamente, pero

impone unos plazos mínimos de liberalización, de forma

que la libertad de elección llegue a ser una realidad para

todos los consumidores, como muy tarde, en diez años.

La Ley configura, por tanto, un sistema eléctrico

renovado que comienza el 1 de enero de 1998, que

funciona bajo los principios de objetividad,

transparencia y libre competencia y en el que la libre

iniciativa empresarial adquiere el protagonismo que le

corresponde. Todo ello sin perjuicio de la necesaria

regulación propia de las características de este sector,

entre las que destacan la necesidad de coordinación

técnica de su funcionamiento.

La Ley incorpora igualmente las previsiones contenidas

en la Directiva 96/92/CE del Parlamento Europeo y del

Consejo de 19 de diciembre de 1996 sobre normas

comunes para el mercado interior de electricidad. Es

decir, introduce aquellas exigencias que son

indispensables para garantizar la convergencia paulatina

hacia un mercado europeo de electricidad.

Por todo ello, el año 1997 puede considerarse como un

año de transición entre dos formas de concepción del

mercado eléctrico. Durante este año se han desarrollado

múltiples grupos de trabajo que, basándose en el

Protocolo suscrito entre el Ministerio de Industria y

Energía y las principales empresas eléctricas el 11 de

diciembre de 1996, han ido dando forma a la nueva

regulación plasmada en la Ley.

El Desarrollo Normativo de la Ley del Sector Eléctrico

se ha materializado en el año 1997 en los siguientes

Reales Decretos y Ordenes Ministeriales:

2. La nueva regulación del sector eléctrico

5



1. Real Decreto 2016/1997, de 26 de diciembre, por el

que se establece la tarifa eléctrica para 1998.

Se establece la disminución promedio de las tarifas para

la venta de energía eléctrica, así como su aplicación a la

estructura de tarifas vigentes. También se regula las

tarifas de acceso de los consumidores cualificados con

la misma estructura que las tarifas vigentes, las cuotas

destinadas a satisfacer los costes permanentes, los

costes por diversificación y seguridad de

abastecimiento, y las exenciones de dichas cuotas para

determinados distribuidores, así como la aplicación de

las tarifas a dichos distribuidores.

2. Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el

que se organiza y regula el procedimiento de liquidación

de los costes de transporte, distribución y

comercialización a tarifa, de los costes permanentes del

sistema y de los costes de diversificación y seguridad de

abastecimiento.

En este caso, se regula los procedimientos de

liquidación de los diferentes costes, atribuyendo a la

Comisión Nacional del Sistema Eléctrico las funciones

de liquidación, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 8.1 octava, de la Ley 54/1997, de 27 de

noviembre, del sector eléctrico.

3. Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre, por el

que se aprueba el Reglamento de Puntos de Medida de

los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica.

En este Real Decreto, se prevé el sistema de medidas

eléctricas compuesto por determinados equipos de

medidas, comunicaciones y sistemas informáticos que

permitirán la obtención y el tratamiento de la

información relativa a la energía intercambiada entre las

diferentes actividades eléctricas. De esta manera, se

establece un régimen homogéneo de medidas, con la

finalidad de garantizar que la libre competencia se

desarrolle en igualdad de condiciones para todos los

agentes del Sistema Eléctrico Nacional.

4. Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el

que se organiza y regula el mercado de producción de

energía eléctrica.

En esta disposición, se organiza y se define la estructura

y organización del mercado de producción de energía

eléctrica. También se recogen las normas básicas para la

contratación bilateral al margen del mercado

organizado. Para el mercado organizado se establecen

las condiciones generales de acceso de los sujetos a los

diferentes segmentos del mercado, diseñando la

infraestructura institucional necesaria y fijando las

normas básicas de funcionamiento.

5. Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, por el

que se establece un régimen de ayudas para la minería

del carbón y el desarrollo alternativo de las zonas

mineras.

El marco jurídico de este Real Decreto se basa en la

Decisión 3632/93/CECA, de la Comisión, de 28 de

diciembre, relativa al Régimen comunitario de las

intervenciones de los Estados miembros en favor de la

industria del carbón. Se contempla también ayudas

dirigidas a fomentar un desarrollo económico

alternativo para las zonas mineras, con fuerte

dependencia del carbón, en su doble vertiente de ayudas

a la realización de proyectos de infraestructura y de

proyectos empresariales generadores de empleo.

6. Orden de 29 de diciembre de 1997 por la que se

desarrollan algunos aspectos del Real Decreto

2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y

regula el mercado de producción de energía eléctrica.

En tres bloques diferenciados, se recoge aspectos que

afectan a la forma de presentación de ofertas de venta
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de energía, los criterios y procedimientos de cobro y

pago de la garantía de potencia y el mecanismo de

repercusión en el mercado de los contratos

internacionales suscritos por Red Eléctrica de España,

Sociedad Anónima, así como de los intercambios a

corto plazo que realice esta sociedad en su condición de

operador del sistema.

7. Resolución de 29 de diciembre de 1997, de la

Dirección General de la Energía, por la que se fija, para

el año 1998, el calendario aplicable al sistema estacional

tipo 5 de discriminación horaria en el sistema integrado

peninsular y en los sistemas extrapeninsulares de Ceuta,

Melilla, archipiélago balear y archipiélago canario, de la

tarifa eléctrica.

En resumen, la Ley 54/1997 y su Desarrollo Normativo

han supuesto una renovación del sector eléctrico

estableciendo una nueva regulación cuyo fin básico

sigue siendo el de garantizar el suministro eléctrico y la

calidad de dicho suministro al menor coste posible, todo

ello sin olvidar la protección del medio ambiente.

7



3.1. El sector eléctrico y la actividad económica

En el año 1997, se consolidó la fase expansiva del ciclo

económico iniciada en 1994. El gran dinamismo de la

economía española en 1997 supuso un crecimiento del

PIB del 3,4% en términos reales, tasa superior en 1,1

puntos porcentuales al crecimiento registrado en 1996

(véase cuadro 3.1.1.).

El carácter cíclico de la demanda de energía eléctrica

(véase gráfico 3.1.1) explica que, dado el entorno

económico tan favorable de 1997, la producción de la

electricidad, medida por la demanda en barras de

central, aumentara un 4,2% en 1997.

3. El sector eléctrico en la economía nacional
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Cuadro 3.1.1. Evolución del PIB, del VAB y de la demanda eléctrica

M.M. (PTA) Tasas de variación (%)

1996 1997 96/95 97/96

PIB a precios de mercado

(a precios constantes de 1986) 42.646,2 44.097,2 2,3 3,4

VAB a precios de mercado:

(a precios constantes de 1986)

Sector industrial 11.732,29 12.328,55 0,8 5,1

Sector servicios destinados a la venta 17.831,7 18.528,9 2,8 3,9

Demanda eléctrica en b.c. (GWh) 164.023 170.913 2,8 4,2

Peninsular 155.944 162.066 2,8 3,9

Extrapeninsular (*) 8.178 8.847 5,8 8,2
Nota: El sector industrial incluye los productos energéticos y los productos industriales.
(*) Datos estimados REE y MINER.

Fuente: INE, MINER y REE
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Participación del sector eléctrico en el PIB y en

otros sectores económicos

La fortaleza de la actividad económica en 1997 fue

bastante generalizada en las distintas ramas económicas,

si bien hay que destacar el elevado ritmo de crecimiento

de las ramas industriales y, en segundo término, de los

servicios destinados a la venta. Estas dos ramas de

actividad son, por otra parte, las principales

demandantes de electricidad como input de sus

correspondientes procesos productivos.

El principal rasgo de la evolución expansiva del ciclo

económico en 1997 ha sido la fortaleza de la actividad

industrial, debido tanto al impulso de la demanda

interna como de las exportaciones. Como se observa en

el cuadro 3.1.1, el VAB de la industria aumentó un 5,1%

en 1997, 4,3 puntos porcentuales superior al crecimiento

registrado en 1996. El vigor de la actividad afectó a la

totalidad de las ramas industriales, aunque fue más

intenso en la metalurgia y en el conjunto de las

industrias transformadoras de los metales. Puede

observarse en el cuadro 3.1.2. y en el gráfico 3.1.2. que,

según información del MINER, y con datos de 1995, el

sector industrial absorbe la mayor demanda de

electricidad del conjunto de ramas de la economía, en

concreto el 61% del total de la energía del sistema

destinada a actividades económicas (se excluyen, por

tanto, los usos domésticos). Esta elevada demanda de

electricidad de las ramas industriales está concentrada

en el 10% de los clientes del total de actividades

económicas. Las ramas industriales principales

demandantes de electricidad son la siderurgia y

fundición (16,3% de la energía demandada en las ramas

industriales), la química y petroquímica (13,7%) y la

metalurgia no férrea (12,4%).

Además de la industria, hay que destacar la evolución de

los servicios destinados a la venta, que mantuvieron un

fuerte dinamismo en 1997. El VAB a precios constantes
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Cuadro 3.1.2. Energía eléctrica distribuida por sectores económicos. Año 1995

Clientes Energía

Porcentaje Porcentaje 
Sectores consumidores Número sobre el total MWh sobre el total

1 Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Caza y Pesca 174.399 6,35 4.733.717 4,30

2 Extracción y aglomeración de carbones 598 0,02 1.057.529 0,96

3 Extracción de petróleo y gas 74 0,00 15.006 0,01

4 Combustibles nucleares y otras energías 45 0,00 23.016 0,02

5 Coquerías 25 0,00 8.519 0,01

6 Refinerías de petróleo 197 0,01 2.740.247 2,49

7 Producción y distribución de energía eléctrica 3.104 0,11 353.102 0,32

8 Fábricas de gas-distribución de gas 883 0,03 136.610 0,12

9 Minas y canteras (no energéticas) 2.549 0,09 1.314.772 1,19

10 Siderurgia y fundición 5.540 0,20 10.802.739 9,82

11 Metalurgia no férrea 1.914 0,07 8.255.054 7,50

12 Industria del vidrio 1.186 0,04 928.959 0,84

13 Cementos, cales y yesos 976 0,04 3.102.331 2,82

14 Otros materiales de construcción (loza, porcelana, refract) 12.654 0,46 2.903.292 2,64

15 Química y petroquímica 6.201 0,23 9.095.361 8,26

16 Máquinas y transformados metálicos 46.925 1,71 4.182.038 3,80

17 Construcción y reparación naval 714 0,03 226.329 0,21

18 Construcción de automóviles y bicicletas 2.090 0,08 2.135.621 1,94

19 Construcción de otros medios de transporte 461 0,02 161.313 0,15

20 Alimentación, bebidas y tabaco 62.790 2,29 6.095.354 5,54

21 Ind. textil, confección, cuero y calzado 31.977 1,16 3.306.673 3,00

22 Ind. de madera y corcho (excepto fabricación de muebles) 38.163 1,39 1.158.470 1,05

23 Pastas papeleras, papel, cartón, manipulados 2.252 0,08 4.032.242 3,66

24 Artes gráficas y edición 11.912 0,43 661.649 0,60

25 Ind. caucho, materias plásticas y otras no especificadas 28.185 1,03 3.629.305 3,30

26 Construcción y obras públicas 113.310 4,13 1.585.262 1,44

27 Transporte por FF.CC. 2.765 0,10 2.055.902 1,87

28 Otras empresas de transporte 44.963 1,64 1.415.188 1,29

29 Hostelería 314.730 11,46 5.990.586 5,44

30 Comercio y servicios 1.571.744 57,23 16.653.976 15,13

31 Administración y otros servicios públicos 193.137 7,03 9.368.821 8,51

32 Alumbrado público 69.922 2,55 1.930.080 1,75

Totales 2.746.385 100 110.059.063 100

Fuente: MINER



de este sector registró un crecimiento medio anual del

3,9%, basado en dos sectores, la hostelería y el

comercio. Los servicios destinados a la venta absorben,

según datos del MINER, el 24% de la demanda eléctrica

destinada a actividades económicas. Su demanda está

muy desconcentrada, ya que el 70% de los clientes

demandantes de electricidad para usos económicos

pertenecen al sector servicios destinados a la venta.

Participación de la factura eléctrica en la renta

disponible de los hogares

En el gráfico 3.1.3. se presenta la evolución en los

tres últimos años del gasto en electricidad de los hogares

así como de su renta disponible. Se observa que, como

media, la factura eléctrica supone el 1,8% de la renta

disponible del consumidor doméstico a precios

corrientes. El gasto en electricidad de los consumidores

domésticos registró un crecimiento del 1,6% en 1997,

bastante inferior al fuerte crecimiento que registró la

renta disponible de los hogares (4,5%) debido,

fundamentalmente, al favorable comportamiento que

experimentaron las rentas salariales en 1997.

En 1997, la energía facturada a los consumidores

domésticos y a los pequeños comercios, esto es, los

acogidos a tarifas generalmente utilizadas por los

consumidores domésticos (1.0, 2.0 y 2.0 N) supuso, en

términos económicos, el 45,2% del total de la

facturación, absorbiendo entre ambos grupos de

consumidores el 31% del total de la energía eléctrica

consumida en 1997 (Véase Capítulo 3 del Anexo).

Participación de la electricidad en el balance

energético

Según la información del MINER, la energía eléctrica

utilizada como energía final representó el 18% del total de la

energía consumida en España en términos físicos en 1997.

El resto de fuentes energéticas mantuvieron la siguiente

participación en el balance energético: el petróleo supuso el

67,7%, el gas el 11,1% y el carbón el 3,2%

El gráfico 3.1.4 presenta la evolución del consumo

nacional de energía final según las distintas fuentes

energéticas desde 1985 a 1997. Se observa que, como

consumo nacional energético, la electricidad se utilizó

1,6 veces más que el gas y 5,7 veces más que el carbón

en 1997. En 1985, este uso era de 5 veces superior que el

gas y 1,8 veces superior que el carbón. Durante todo el

periodo presentado, el consumo relativo de electricidad

es al menos un 73% inferior que el consumo de petróleo.
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3.2. El sector eléctrico y la inflación

En el gráfico 3.2.1. se presenta la evolución del IPC

y de la tarifa eléctrica desde 1987 a 1998,

manteniendo la previsión de IPC del cuadro

macroeconómico de los PGE para 1998. Se observa

que en 1997 el IPC mantuvo un crecimiento del 2%,

lo que supuso una tasa de crecimiento interanual

mínima histórica. En este contexto de estabilidad

general de precios, la tarifa eléctrica se redujo un 3%,

acentuando su evolución de caída iniciada en 1996.

Se comprueba, por tanto, que la tarifa eléctrica

ha experimentado un cambio de tendencia en los

últimos tres años.
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En el cuadro 3.2.1. se incluyen estimaciones del impacto

de las reducciones de la tarifa eléctrica en 1997 y 1998

sobre el IPC, como principal indicador de precios al

consumo. Para estimar este impacto se ha evaluado el

efecto directo del aumento de la tarifa eléctrica y se ha

considerado la ponderación de los precios de la

electricidad en los precios de venta que afectan al IPC a

partir de la ponderación del consumo privado. A pesar de

las simplificaciones realizadas, puede afirmarse que en

1997 la reducción de la tarifa eléctrica tuvo un efecto

directo e inmediato (en enero de 1997) sobre la reducción

de precios de los consumidores domésticos de unos 0,02

puntos porcentuales para el conjunto de 1997. Asimismo,

habría que añadir dos efectos indirectos, uno más a corto

plazo, que se produce al reducirse el coste de la

electricidad, empleada como factor de producción de

todas las ramas de actividad y que eventualmente se

traslada a los precios finales, y uno más a largo plazo y

que se deriva del efecto anterior y que supone la

reducción de los precios de los bienes y servicios, que a

su vez son inputs en los procesos productivos de otras

ramas de actividad. El impacto de la traslación plena

de costes a precios significaría que la reducción de la

tarifa eléctrica en 1997 habría contribuido a la inflación

observada en aproximadamente unos 0,13 puntos

porcentuales. Estos impactos se verán ampliados en 1998.

13

Cuadro 3.2.1. Evolución de la tarifa eléctrica y efecto estimado sobre la inflación

Reducción de la tarifa eléctrica (1) Impacto estimado sobre el IPC (2) IPC

Doméstica Industrial Media Mínimo Medio Traslación plena

1997 -1,0% -5,0% -3,0% -0,02 -0,10 -0,13 2%

1998 (*) -3,1% -4,1% -3,6% -0,07 -0,13 -0,17 2,1%(p)
(1) Reducción de tarifa contemplada en los RD de tarifas para 1997 y 1998
Las variaciones de tarifas de domésticos e industria se calculan ponderando las variaciones tarifarias (Decreto de Tarifas) por los consumos de
electricidad previstos para 1998. La tarifa de domésticos incluye la 1.0, 2.0 y 2.0N.
La tarifa industrial se ha calculado incluyendo todas las tarifas excepto las de domésticos
(2) Los impactos sobre el IPC han sido estimados utilizando el modelo Input-Output de precios. Los efectos estimados por el modelo se agregan
ponderando según la estructura del consumo privado como aproximación del IPC. Se ha estimado la participación directa de la electricidad en el IPC
(*) Las variaciones de la tarifa eléctrica incluyen el impuesto sobre electricidad
(p) Previsión de PGE (MEH)

Fuente: INE, MINER, OFICO Y CNSE

3.3. El sector eléctrico y el empleo

Según los datos de la Encuesta de Población Activa del

INE, las personas empleadas en España en 1997 fueron

12.763.507, lo que supone unas 368 mil personas más

que el año anterior. Según esta estadística, los ocupados

conjuntamente en el sector de la electricidad, gas y agua

ascendieron a 82.175 empleados, mostrando la

tendencia contraria a la del total de ocupados en la

economía, ya que disminuyó unos ocho mil empleos

con respecto al año anterior. Hay que tener en cuenta

que el sector de la electricidad, gas y agua no es tan

intensivo en mano de obra como otros sectores

industriales de la economía. En 1997 absorbió

únicamente el 3,2% del total de empleos en la industria

y el 0,7% del total de la economía.

De acuerdo con informaciones individuales, el empleo

agregado de las catorce principales empresas del sector

ascendió a 39.781 personas en 1997, unas 1.337

personas menos que en 1996. En el cuadro 3.3.1. se

observa que, para el total de la economía, el empleo

registró un aumento del 3%, continuando con la

tendencia creciente iniciada desde 1995, mientras que el

sector eléctrico mantuvo una caída sostenida y que en

los tres últimos años acumula 5.378 empleos menos.

Esta reducción tan acusada del número de empleados

en las empresas eléctricas explica que la productividad



aparente del trabajo haya aumentado en 1997 un

7,7% con respecto al año anterior, tasa muy superior a

la registrada para la industria (1,8%) y para el total de la

economía (0,4%).

En el gráfico 3.3.1. se presenta la estructura porcentual

del personal ocupado en las catorce principales

empresas eléctricas, a nivel individual de la Sociedad

matriz, en 1997:

En el gráfico 3.3.2. se observa la remuneración media y

los sueldos y salarios medios anuales por empleado en

las principales empresas eléctricas, a nivel de la

empresa matriz, en 1997. Según esta información, la

remuneración media en el sector ascendió a 7,7 millones

de pesetas anuales, oscilando por empresas entre los

5,7 millones en Unelco a los 8,8 millones de pesetas en

Fecsa.

La remuneración total media del sector eléctrico,

información obtenida a partir de los datos individuales

de las principales empresas eléctricas, registró una

ligera caída en 1997 (-0,8%), evolución que contrasta

con el aumento de la remuneración media por asalariado

estimada para el total de la economía, según

información de la Contabilidad Nacional (3,3%).

Los sueldos y salarios brutos medios del sector

eléctrico, es decir, excluyendo de la remuneración

total las cotizaciones a la Seguridad Social y las

aportaciones y dotaciones a los fondos de pensiones,

ascendieron a 5,4 millones de pesetas en 1997. En

términos relativos, el salario medio de las empresas

eléctricas en 1997 duplicó el salario bruto estimado

para el total de la economía y unas seis veces el
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Total=39.781

Endesa 12,1%

U. Fenosa 12,1%

Sevillana 13,5%

Iberdrola 31,2%

Elcogas 0,4%

Hidruña 2,1%

Viesgo 2,3%

Erz 2,3%

Hidrocantábrico 3,3%

Enher 4,0%

Gesa 4,7%

Unelco 5,1%

Fecsa 7,0%

Gráfico 3.3.1. Estructura porcentual del empleo de
las empresas eléctricas (*). Año 1997

(*) Datos individuales de empresas eléctricas. Plantilla media anual

Fuente: Memorias de empresas eléctricas

Cuadro 3.3.1. Evolución del empleo, la producción y la productividad aparente del empleo en el total de la
economía, el sector industrial y el sector eléctrico. Tasa de variación de 1997 respecto de 1996 (%)

Empleo (n.° de ocupados) Producción Productividad empleo

Sector eléctrico -3,3 (1) 4,2 7,7

Sector industrial

(sin construcción) 3,2 5,1 1,8

Total economía 3,0 3,4 0,4
(1) Datos individuales de las empresas eléctricas. Plantilla media anual

Fuente: INE y Memorias de empresas eléctricas



Salario Mínimo Interprofesional. No obstante, cabe

destacar que el salario medio de las empresas eléctricas

registró un aumento del 1,7%, lo que supone una

evolución más moderada que la del total de la

economía (3,4%).

3.4. El sector eléctrico y la inversión

El gráfico 3.4.1. presenta la información individual de

las inversiones realizadas por las empresas eléctricas en

los años noventa, y su evolución respecto de la
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Formación Bruta de Capital Fijo total de la economía.

Las adquisiciones de inmovilizado material, inmaterial

y financiero por parte de las catorce principales

empresas eléctricas ascendieron en 1997 a

569.500 millones de pesetas. Como media del

periodo comprendido entre 1990 y 1997, las

inversiones de las empresas eléctricas representaron

el 4,2% de la Formación Bruta de Capital Fijo total de

la economía.

Según información de Unesa, en el periodo

comprendido entre 1988 y 1996 las inversiones en el

sector eléctrico consolidado se dirigieron

fundamentalmente a las actividades de transporte y

distribución. En concreto, en 1996, último año con

información consolidada del sector disponible, el 44,9%

de las inversiones realizadas en el sector eléctrico se

destinaron a actividades de transporte y distribución, el

19,6% a centrales nucleares ya existentes, el 17,4% a

centrales térmicas, el 3,7% a centrales hidráulicas y el

14,4% a otras inversiones materiales.

3.5. El sector eléctrico y el sector exterior

El cuadro 3.5.1. muestra las importaciones y

exportaciones de electricidad desde 1993 a 1997. Se

presentan los flujos exteriores de electricidad en

relación con el comercio exterior energético y total de

bienes y servicios. Se observa la insignificante

representatividad del saldo de electricidad en el

conjunto de bienes y servicios intercambiados con el

resto del mundo (0,001 por mil de las importaciones

totales y 0,6 por mil de las exportaciones totales en

unidades monetarias en 1997). Respecto de los

intercambios exteriores de energía, la electricidad

supuso un 0,007 por mil de la factura de las

importaciones energéticas y el 38,8 por mil de las

exportaciones energéticas efectuadas en 1997.

En el gráfico 3.5.1. y en el cuadro 3.5.2. se recogen los

intercambios físicos de electricidad en el entorno

europeo, en concreto en los países de la UCPTE (Unión

para la Coordinación de la Producción y la Transmisión
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de Electricidad), área de interconexión al que pertenece

España. Según esta información, el saldo de

intercambios de electricidad en términos físicos para

España fue positivo, ascendiendo en 1997 a 2.758 GWh.

En 1996, este saldo fue negativo, en concreto

1.074 GWh. Los flujos físicos de electricidad

intercambiados en España fueron poco significativos en

comparación con otros sistemas. Las importaciones de

electricidad fueron el 2,9% del total de importaciones

realizadas en la UCPTE. Por debajo de esta

participación están Francia, Grecia, Eslovenia/Croacia,

República de Yugoslavia y República de Macedonia.

Las exportaciones de electricidad en España fueron más

significativas, el 4,3% del total. Unicamente Francia,
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Cuadro 3.5.1. Evolución de las importaciones y de las exportaciones totales de electricidad. Millones de PTA

Importaciones a precios corrientes Exportaciones a precios corrientes

Electricidad Electricidad Electricidad Electricidad 

Total sobre total sobre importaciones Total sobre total sobre exportaciones

Total Energético Electricidad importaciones energéticas Total Energético Electricidad exportaciones energéticas 

Año (MPTA) (MPTA) (MPTA) (tanto por mil) (tanto por mil) (MPTA) (MPTA) (MPTA) (tanto por mil) (tanto por mil)

1993 12.180.338 1.106.407 4.412 0,362 3,988 11.840.794 244.592 1.825 0,154 20,657

1994 14.331.394 1.161.132 4.528 0,316 3,900 14.440.618 239.347 3.261 0,226 16,575

1995 16.659.632 1.186.263 4.251 0,255 3,584 16.728.871 263.290 4.319 0,258 15,739

1996 18.120.932 1.432.296 22 0,001 0,015 18.761.682 344.380 8.104 0,432 18,355

1997 20.769.295 1.468.551 (*) 11 (*) 0,001 0,007 21.874.066 344.312 (*) 13.355 (*) 0,611 38,787

(*) Datos hasta noviembre de 1997

Fuente: INE y MINER

Cuadro 3.5.2. Flujos de electricidad en Europa (GWh)

Importaciones Exportaciones Saldo comercial (exp.-imp.)

1997 1997 1997 1996

Bélgica 9.857 6.703 -3.154 -4.146

Alemania 35.878 38.841 2.963 6.495

España 4.594 7.352 2.758 -1.074

Francia 3.755 68.252 64.497 68.015

Grecia 2.895 590 -2.305 -1.349

Italia 39.854 966 -38.888 -37.378

Eslovenia/Croacia 2.818 1.032 -1.786 -283

R.F. Yug.-R. Maced 2.289 2.476 187 -477

Luxemburgo 5.883 848 -5.035 -4.693

Holanda 17.937 5.108 -12.829 -10.787

Austria 9.636 9.701 65 -1.347

Portugal 5.284 2.480 -2.804 -1.025

Suiza 19.564 25.923 6.359 322

Total UCPTE 160.244 170.272 10.028 12.273

Fuente: UCPTE



Alemania, Suiza y Portugal registraron mayores

exportaciones de electricidad.

3.6. Escenario bursátil del sector eléctrico

A lo largo del año 1997, el sector eléctrico no ha

disfrutado de la misma rentabilidad que durante 1996.

Este hecho es relevante si se compara con la evolución

general de la Bolsa de Madrid, que ha superado límites

históricos registrando una revalorización del 42,22%, es

decir, 187,78 puntos más, gracias, fundamentalmente, a

la caída de los tipos de interés (cayeron 150 p.b.,

situándose a final de año en el 4,75).

En el origen de ese hecho se encuentra la evolución de

la tasa de inflación española que, en 1997, batió todos

los récords y bajó hasta un 2%, su mínimo histórico. La

labor gubernamental dirigiendo a la baja algunos

precios intervenidos (caso de las tarifas eléctricas y

telefónicas), que todavía son gestionados por empresas
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que disfrutan de posiciones oligopolísticas y que actúan

en mercados aún muy imperfectos, ha sido también

decisiva a la hora de remover algunos obstáculos que en

el pasado se oponían a las bajadas de los precios al

consumo.

Por otra parte, las privatizaciones y la creciente

participación de los particulares han sido otros de los

factores de relevancia que han permitido lograr una cifra

histórica en la Bolsa durante 1997, aumentando la

capitalización bursátil en 9,91 billones de pesetas

respecto de finales de 1996. En total, la capitalización al

cierre de 1997 ascendió a 32,99 billones de pesetas,

frente a los 23,08 billones contabilizados en 1996. En lo

que respecta al Ibex-35, la revalorización fue del

40,74%, algo inferior al índice general de la Bolsa de

Madrid.

Del mencionado 42,22% de revalorización del índice

general de la Bolsa, el 10,71% corresponde a las

eléctricas. La contratación de acciones ha subido más

del doble que el año pasado, y en esa cifra han tenido

que ver las privatizaciones realizadas por el Estado,

entre las que se encuentra el primer tramo de la OPV de

Endesa.

Si se observa la tabla de revalorización de los

distintos sectores bursátiles (cuadro 3.6.1), se ve 

que las eléctricas han perdido el valor de antaño en

términos de Bolsa. Su menor capitalización y su

progresiva desregulación lo han hecho

especialmente sensible. Los bancos han superado a

las eléctricas, a pesar de que la privatización de Endesa

ha permitido elevar la cifra de negocios del grupo

hasta los 4,769 billones.

Este cambio se traduce en un menor peso 

a la hora de confeccionar los índices generales y, 

por tanto, en una pérdida de imagen como referencia, 

en las previsiones de tendencias del mercado y en

proyecciones de futuro. El índice general de la Bolsa 

de Madrid revisado y actualizado otorga para 1997 

al sector eléctrico un peso del 22,55%, frente al 34,19%

de los bancos.

Un año antes, el sector pesaba el 28,86%, frente al

28,99% de los bancos. Se ha producido una doble

pérdida: la propia con descenso en la ponderación, y la

inducida por la mayor presencia de las acciones

bancarias en los índices. Esta situación es extensible al

Ibex-35.
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Los valores que componen el índice de cotización de la

Bolsa pertenecientes a las compañías eléctricas

prácticamente se mantuvieron invariables a lo largo del

ejercicio 1997, en cuanto a su capitalización. Su valor

sólo creció en 737.610 millones, es decir, un 10,28%

más que al acabarse 1996.

De este grupo, destacaron Endesa e Iberdrola, valores

que, por este orden, superaron también el billón de

pesetas en capitalización. El primero mejoró su

capitalización un 17,09%, al contabilizar 2,81 billones,

el segundo un 6,8%, hasta 1,80 billones.

Con una visión a medio plazo, se constata que, desde

1988, año en el que se implantó el Marco Legal

Estable, la cotización de las eléctricas ha crecido a una

tasa media anual acumulativa del 17,8%, mientras que

el índice general de la Bolsa lo ha hecho solamente a

una tasa del 10,8%. Frente a ello, la no tan positiva

evolución del sector eléctrico durante 1997 ha sido

debida a la bajada de la tarifa en un 3%, a la

actualización de balances, a la incertidumbre sobre el

impacto del cambio regulatorio y a las importantes

inversiones llevadas a cabo por algunas empresas del

sector. La crisis de los mercados internacionales

derivada de las turbulencias en el sudeste asiático, que

comenzó a principios del verano, han provocado

también importantes efectos en el sector, en la medida

en que los inversores se han mostrado más

desconfiados y se produjeron notables retrocesos en las

cotizaciones.

En líneas generales y haciendo un breve resumen de lo

que ha sido la evolución del sector, se puede decir que

el índice eléctrico fue uno de los más castigados en

Bolsa a comienzos del año 1997, ya que varios valores

perdieron más de un 10% durante el primer mes, debido

a la realización de beneficios de diciembre de 1996. La

reducción del endeudamiento proporcionó a las

empresas eléctricas la oportunidad de presentar buenos

resultados en el primer trimestre del año. A pesar de

ello, la reducción de tarifas y el impacto de la

revalorización de balances contrarrestaron los

beneficios de la reducción de tipos de interés.

Durante el segundo trimestre, el sector continuó

comportándose peor que el mercado, a excepción de

Endesa. La característica más importante fue la gran

volatilidad a la que estuvieron sujetos la mayoría de los

valores durante el periodo.
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Cuadro 3.6.1. Subíndices sectoriales del índice general de la Bolsa de Madrid (*)

Sector 1995 1996 1997 96/95 (%) 97/96 (%)

Eléctricas 407,76 608,62 673,80 49,25 10,71

Otras Industrias y servicios 95,22 107,13 133,37 12,50 24,49

Cartera-Inversión 255,05 399,84 515,59 56,77 28,95

Petróleo y Químicas 312,34 378,46 488,10 21,16 28,97

Metal-Mecánica 169,12 244,41 325,09 44,51 33,01

Comunicaciones 271,41 455,34 632,79 67,76 38,97

Bancos y Financieras 349,63 463,85 816,98 32,66 76,13

Alimentación, Bebida, Tabaco 173,86 240,83 428,34 38,51 77,86

Construcción 396,69 459,05 825,92 15,72 79,92

Indice General 320,07 444,77 632,55 38,96 42,22
(*) Datos a 31 de diciembre

Fuente: Bolsa de Madrid



Por último, durante los meses de verano, a excepción de

Endesa y Gesa, las compañías sufrieron grandes

retrocesos, coincidiendo con las primeras señales de

crisis del Sudeste asiático, llegando a arrojar pérdidas

de casi un 6% en el índice eléctrico.

A continuación, se incluyen las revalorizaciones de las

distintas empresas eléctricas españolas incluidas en la

cotización del Ibex-35, en 1997 respecto del año

anterior:
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Variación 1997/1996 (*)

Cantábrico 34,81%

Gesa 32,53%

Endesa 17,10%

Iberdrola 8,97%

Unión Fenosa 4,66%

Fecsa -0,78%

Sevillana -3,39%
(*) Datos a 31 de diciembre de 1997

Fuente: Reuters



En esta sección se ofrece una revisión de las actividades

realizadas por las empresas eléctricas, actividades que

componen el suministro eléctrico en su conjunto, y se

analiza la situación de aquéllas, en lo que se refiere a la

estructura de propiedad, la retribución y los principales

resultados.

4.1. La oferta eléctrica

Se incluye bajo este epígrafe una panorámica global de

las actividades del Sistema Eléctrico Nacional,

distinguiendo tres grupos principales: Generación;

Transporte y Operación del Sistema; Distribución y

Comercialización.

4.1.1. Actividades de la oferta eléctrica

Como ya se ha indicado en el capítulo 2 dedicado a la

nueva regulación del sector eléctrico, el año 1997

representa el último de una etapa caracterizada por la

explotación unificada de los medios de producción,

independientemente de su propiedad, para abastecer la

demanda de energía eléctrica. De esta forma, el año

1997 es el último en el que la cobertura de la demanda

se basa en una optimización teórica, para basarse a

partir del 1 de enero de 1998 en las decisiones de los

agentes económicos en el marco de un mercado

mayorista organizado de energía eléctrica.

En el año 1997 se ha mantenido la estructura tradicional

del sistema eléctrico peninsular con la coexistencia de

empresas públicas y privadas integradas verticalmente.

El suministro de energía eléctrica comprende un

conjunto de actividades que en el sistema eléctrico

peninsular español se han configurado como se refleja

en el gráfico 4.1.1.

En los sistemas extrapeninsulares de Baleares y

Canarias, las empresas Gesa y Unelco, respectivamente,

realizan integradamente las actividades de generación,

transporte y distribución.

En Ceuta y Melilla, Endesa es la empresa encargada de

la generación de electricidad, y las distribuidoras locales

de su distribución.

4.1.2. Generación

La generación de energía eléctrica es una de las

actividades más importantes del Sistema Eléctrico

Nacional por cuanto representa en torno al 60% de los

costes del sector. En este apartado se presenta la

información básica sobre esta actividad en su conjunto,

analizando, en primer lugar, la composición del parque

generador y el origen primario de la electricidad

generada; en segundo lugar, se proporciona una fotografía

de la estructura de la generación por empresas; en tercer

lugar, se presenta cómo se distribuye geográficamente la

4. La oferta y las empresas eléctricas
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Generación

Despacho

Transporte

Distribución y
Comercialización

Consumo

Empresas públicas y privadas,
integradas verticalmente,
generan electricidad

Es realizado por Red Eléctrica
de España

Red Eléctrica de España opera la
red de transporte

Empresas privadas y públicas
distribuyen y comercializan
electricidad en la península.
Las empresas generadoras privadas
también llevan a cabo estas
funciones

Gráfico 4.1.1. Estructura del Sistema Eléctrico
Español



generación en España; por último, se ofrece información

sobre la generación en los Sistemas Extrapeninsulares.

Estructura de la potencia instalada y de la

generación por tecnologías

La potencia instalada, como parámetro que mide los

medios de generación de los que dispone el sector

eléctrico, no ha experimentado cambios importantes en

los últimos años, como puede comprobarse en el gráfico

4.1.2, a excepción de la potencia correspondiente a los

autogeneradores que se ha incrementado notablemente. 

En cualquier caso, las altas más significativas durante

el año 1997 han sido las siguientes: 

• Incorporación del grupo 2 de 550 MW en la Central

Térmica de carbón importado de Litoral.

• Ampliaciones de potencia en las centrales nucleares de

Ascó y Almaraz:

Ascó I en 26 MW

Ascó II en 36 MW

Almaraz I en 42,9 MW

Almaraz II en 52 MW
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Gráfico 4.1.2. Evolución de la estructura de la potencia instalada

Las bajas del equipo generador durante el año

1997 han sido muy poco significativas,

correspondiendo a pequeñas centrales hidráulicas:

Baños, Biescas I y Sallert-Escarra, contabilizando en

total 17 MW.

El gráfico 4.1.3 recoge cómo se realizó la cobertura de

la demanda el día de mayor demanda de potencia de

1997 en el sistema eléctrico peninsular. Esa máxima

demanda de potencia se produjo el día 16 de diciembre,

entre las 18 y 19 horas, con una potencia horaria de

27.369 MW, valor significativamente más alto que el del

año previo, un 8% superior. La cobertura de esta

demanda de potencia se llevó a cabo con un 40% de

producción térmica clásica, un 20% de nuclear, un 32%

de hidráulica y un 8% de autoproducción. En este día los

intercambios internacionales fueron prácticamente nulos.

Por lo que se refiere al conjunto de la producción anual,

la demanda de energía eléctrica peninsular en el año

1997, que fue de 162.034 GWh en barras de central, se

cubrió del siguiente modo:

Fuente: REE



Demanda de energía eléctrica peninsular. Año 1997

Hidroeléctrica 33.118 GWh

Nuclear 55.287 GWh

Carbón nacional 59.358 GWh

Carbón importado 2.830 GWh

Fuel-oil 211 GWh

Gas 6.606 GWh

Adquirido autoproductores 15.874 GWh

Intercambios internacionales -3.106 GWh

Consumos en generación -6.368 GWh

Consumos en bombeo -1.776 GWh

Total 162.034 GWh

En el gráfico 4.1.4 se refleja la evolución de la

generación en el periodo comprendido entre 1986 y

1997. Durante el mismo, se ha mantenido estable el

“mix” de generación propio de las empresas eléctricas y

ha experimentado un importante crecimiento la energía

de los autoproductores. Por lo que se refiere al último

año, en 1997 se ha producido un incremento importante

de la producción del carbón nacional (26,58%) en

detrimento de la producción hidroeléctrica, carbón de

importación y fuel. La energía adquirida a los

autoproductores ha experimentado de nuevo un

substancial crecimiento (16,25%), continuando así la

evolución tan favorable iniciada hace algunos años.

Una clara muestra de la importancia obtenida por la

energía adquirida por las empresas eléctricas a los

autoproductores es la diferencia cada vez mayor entre la

demanda en barras de central y la producción llevada a

cabo por las empresas eléctricas, como puede

observarse en el gráfico 4.1.5. 

Esta diferencia es debida, fundamentalmente, a la

autoproducción vertida a la red y, en menor medida, a

los intercambios internacionales, ya que, mientras que la

generación de los autoproductores aumenta cada año, el

saldo internacional oscila de unos años a otros,

habiendo sido en el año 1996 de 1.060 GWh

(importador), y en el año 1997 de 3.106 GWh

(exportador). La creciente importancia de los

autoproductores se constata observando que la energía

vertida por los mismos a la red ha pasado en la década

de los noventa desde 367 a 15.874 GWh en 1997.

En el capítulo 1 del Anexo Estadístico de este informe

se recogen los datos del balance eléctrico de los últimos

años hasta 1997, pudiéndose contrastar la relevancia

adquirida por esta forma de generación.

Una de las características de la generación en el Sistema

Eléctrico Nacional es la asimetría entre la potencia

instalada y la contribución a la generación de

electricidad. En el gráfico 4.1.6 se comparan las

estructuras de potencia instalada y de generación

correspondientes a 1997. Como puede observarse, los

medios de producción de los que dispone el sector

eléctrico se utilizan de forma muy diferente según el

tipo de central. Así, el 19% de la potencia instalada (en

centrales de fuel-oil/gas) sólo contribuyó en 1997 al
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4,3% de la producción. Las centrales nucleares, sin

embargo, con una potencia instalada menor (17%),

produjeron el 35,1% de la energía en 1997.

La contribución de las centrales hidráulicas a la

producción de 1997, con un 21,1%, aunque algo más baja

que en el año 1996 (25,4%), continuó siendo alta con

respecto a los años previos en los que oscilaba alrededor

del 15% de la producción. La potencia instalada en

centrales hidráulicas representa el 38% del total. Por

último, las centrales de carbón (26% de la potencia

instalada) generaron el 39,5% de la energía en 1997.
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El gráfico anterior sirve para ilustrar el grado de

diversificación alcanzado por el parque generador

español. Los dos gráficos siguientes (4.1.7 y 4.1.8)

ofrecen una idea de la diversificación en la utilización

de tecnologías para la generación eléctrica en nuestro

país en comparación con la de los países de nuestro

entorno. En el gráfico 4.1.7. se recogen las estructuras

de generación en diferentes países europeos, destacando

la importancia de la energía nuclear en Francia, la

térmica en Polonia, Dinamarca, Irlanda y Grecia y la

hidráulica en Noruega, que representa prácticamente el

100% de la producción.
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En el gráfico 4.1.8. se realiza una comparación de

España con el conjunto de Europa, observándose que en

el año 1996 la producción hidráulica ha sido superior al

conjunto europeo a expensas de un menor porcentaje de

participación de la generación térmica convencional.

La participación de la energía nuclear en España ha sido

del mismo orden de magnitud que en el conjunto

europeo.

Estructura de la generación por empresas

En esta parte del informe se contempla cómo se ha

distribuido la generación de energía eléctrica entre las

empresas generadoras más importantes de la Península

en 1997, obviando por tanto la generación

extrapeninsular. Se presenta así la cuota de mercado que

cada empresa tiene en la generación eléctrica

peninsular, ejercicio que permite obtener una idea de la

concentración empresarial existente en la actividad de

generación.

Endesa e Iberdrola son las dos principales empresas

generadoras en la península, contabilizando entre ambas

en torno al 56% de la generación de energía eléctrica en

el año 1997, como puede verse en el gráfico 4.1.9. El

primer puesto lo ha ocupado Endesa con el 28,3% de la

producción total en barras de central, que fue en el año

1997 de 165.180 GWh, incluyendo la energía aportada

por los autoproductores. Esta energía, descontando las

exportaciones que fueron de 3.106 GWh proporciona la

demanda en barras de central para el año 1997.

Considerando el conjunto de la generación aportada por

las empresas del Grupo Endesa, su participación en la

generación en 1997 crece por encima del 50%.

En el epígrafe 5 del Anexo Estadístico de este informe

puede consultarse la lista completa de los generadores y

autogeneradores españoles.
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Térmica 42,8%

Hidráulica 24,5%

Nuclear 32,7%

España

Total producción: 156,2 TWh

Térmica 51,3%

Europa

Total producción: 2.732,8 TWh

Hidráulica 17%

Nuclear 31,6%

Otras 0,1%

Gráfico 4.1.8. Estructura de la producción en la
Unión Europea y España.  Año 1996 (España)

Fuente: Eurostat



Estructura de la producción por Comunidades

Autónomas

Para terminar con el análisis de la generación

peninsular, se presenta información sobre la localización

de la generación de energía eléctrica en ese territorio.

Los gráficos 4.1.10 y 4.1.11 muestran la distribución

geográfica de la producción, incluida la

autoproducción, y la demanda de energía eléctrica

peninsular en 1997. Se deduce que en Cataluña,

Castilla y León, Extremadura y Galicia se concentró la

mitad de la energía eléctrica producida en la península

en dicho año, de origen prácticamente nuclear en el

caso de Cataluña, nuclear e hidráulico en Extremadura,

y térmico e hidráulico en las otras dos comunidades.

Por el lado de la demanda, entre las Comunidades

Autónomas con mayor consumo eléctrico se

encuentran las más desarrolladas desde el punto de vista

económico y las más pobladas, es decir, Cataluña,

Andalucía, Madrid, Valencia, Galicia y País Vasco.

Con la excepción de Cataluña, existe una cierta

asimetría entre la capacidad productora y el consumo

real de las Comunidades Autónomas peninsulares.

Madrid, País Vasco y La Rioja son las Comunidades

Autónomas más deficitarias de energía eléctrica,

mientras que Castilla y León y Extremadura son las

más excedentarias.
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Fuente: REE

Gráfico 4.1.9. La generación estructurada por
empresas. Sistema peninsular.
Año 1997

Fuente: CNSE

Gráfico 4.1.10. Producción de energía eléctrica por
autonomías (B.C.) Ambito
peninsular. Año 1997
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Cataluña 19,0%
Castilla-León 20,0%



Sistemas extrapeninsulares

Por último, se ofrece una panorámica de la generación de

electricidad en los sistemas extrapeninsulares, es decir,

Baleares, Canarias y Ceuta y Melilla, en cuanto a

producción, potencia instalada y balance eléctrico.

Islas Baleares

Balance

La demanda en barras de central en el año 1997 fue de

3.379 GWh, un 7,8% superior a la registrada en 1996

que fue de 3.134 GWh. Esta demanda fue cubierta de la

forma siguiente:

Generación hidroeléctrica 0 GWh

Generación con carbón 2.297 GWh

Generación con combustibles líquidos 1.218 GWh

Adquirido autoproductores 103 GWh

Consumos en generación -239 GWh

Potencia instalada

La potencia instalada en Baleares a 31 de diciembre de

1997 está constituida por 1099,6 MW de tipo térmico.

Islas Canarias

Balance

La demanda en barras de central en el año 1997 fue de

4.988 GWh, un 6,6% superior a la correspondiente al

año 1996 que fue de 4.677 GWh. Esta demanda fue

cubierta de la forma siguiente:

Generación hidroeléctrica 2 GWh

Generación con carbón 0 GWh

Generación con combustibles líquidos 4.899 GWh

Adquirido autoproductores 447 GWh

Consumos en generación -359 GWh
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Total demanda = 162.034 GWh

Asturias 4,8%

Castilla-León 5,7%

País Vasco 8,6%

Galicia 8,5%

Valencia 10,0%

Madrid 11,6%

Andalucía 13,6%

Cataluña 20,5%

La Rioja 0,7%

Extremadura 1,3%

Navarra 1,9%

Cantabria 2,0%

Murcia 2,4%

Aragón 4,1%

Castilla-La Mancha 4,1%

Fuente: CNSE

Gráfico 4.1.11. Demanda de energía eléctrica por
autonomías (b.c.) Ambito
peninsular. Año 1997
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Potencia instalada

A 31 de diciembre de 1997, la potencia instalada está

constituida por 1.517 MW, de origen térmico en su

totalidad, excepto 1 MW de origen hidráulico.

Ceuta y Melilla

Balance

La demanda en barras de central en Ceuta y Melilla fue

en 1997 de 204 GWh, un 3,5% superior al año anterior

que fue de 197 GWh. Esta demanda fue cubierta de la

forma siguiente:

Generación hidráulica 0 GWh

Generación con carbón 0 GWh

Generación con combustibles líquidos 215 GWh

Adquirido autoproductores 0 GWh

Consumos en generación -11 GWh

Potencia instalada

A 31 de diciembre de 1997, la potencia instalada fue de

75 MW de origen térmico en su totalidad

4.1.3. Transporte y operación del sistema

El transporte de energía eléctrica en España es realizado

en la Península fundamentalmente por REE, mientras

que en los sistemas extrapeninsulares lo realizan Gesa,

en Baleares, y Unelco, en Canarias.

En la Península, sin embargo, hay que tener en

cuenta que existen otras empresas transportistas

propietarias de 260 km de líneas de 400 kV y

de 11.600 km de 220 kV, como puede comprobarse

en el gráfico 4.1.14. Así, mientras que en el caso de

la red de 400 kV, REE es propietaria de más del 98%

de la red, en el caso de la red de 220 kV, las

instalaciones de REE no representan más que el 27%

del total.

Las inversiones en la red de transporte han sido más

importantes en los últimos años en la red de 400 kV

(ver gráfico 4.1.15), que ha pasado de 9.998 km en

1984 a 14.244 km en 1997, mientras que la red de

220 kV ha pasado de 14.571 km a  15.876 km en el

mismo periodo.
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Gráfico 4.1.13. Estructura de la producción en los sistemas extrapeninsulares. Año 1997



4.1.4. Distribución y comercialización

Distribución

Dado el carácter vertical de la estructura empresarial

del sector eléctrico español, resulta que las grandes

empresas generadoras vuelven a ser las grandes

empresas distribuidoras, con la excepción de Endesa

considerada individualmente, no como holding.

Como se puede observar en el gráfico 4.1.16, la

principal empresa distribuidora en España es Iberdrola,
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con el 39% de la distribución, seguida de Unión Fenosa.

No obstante, si se consideran las empresas del Grupo

Endesa, incluyendo Fecsa y Sevillana, resultaría una

cuota de mercado del 41%, con lo que los dos

principales grupos eléctricos del país distribuirían el

80% de la energía.

El gráfico 4.1.17 ofrece una fotografía del reparto del

mercado español por las principales empresas

distribuidoras, incluidas las Baleares y las Canarias. En

el mismo se aprecia con claridad el predominio de los

dos grandes grupos, Iberdrola y Endesa, el primero en

la zona Centro, Norte y Levante, fundamentalmente, el

segundo en la zona Sur y Noreste. Por último, a pesar

de que no se refleja en los gráficos, prolifera un gran

número de pequeñas empresas distribuidoras.

Por lo que se refiere a la remuneración de esta

actividad, la distribución se retribuye en función de

una serie de parámetros, como la energía circulada y

la dispersión geográfica, sin que se reconozca por el

Marco Legal Estable directamente el coste de las

inversiones realizadas por las empresas eléctricas,

salvo en tensiones mayores a 36 kV. En el conjunto de

los costes del sector, el coste de las empresas que

realizan el transporte (excluida REE), la distribución y

la comercialización representó en 1997 el 25,3% de

los mismos, esto es, 518.174 Millones de pesetas. De

esta cifra, puede considerarse que 406.139 Millones

de pesetas (el 19,85% de los costes del sector)

corresponden a la pura actividad de distribución,

mientras que 41.161 Millones de pesetas

corresponden a la actividad de transporte (excluida

REE) y 70.874 Millones de pesetas a la actividad de

comercialización.

Suministro, compraventa 

o comercialización

El suministro eléctrico en España es realizado por las

mismas empresas que distribuyen la electricidad. El

gráfico 4.1.18 muestra el reparto de las pólizas suscritas

por los clientes entre las principales empresas

suministradoras. Iberdrola y las empresas del Grupo

Endesa, incluyendo Fecsa y Sevillana, suministran

electricidad al 82% de los abonados.

La actividad de comercialización tiene reconocido un

coste estándar en el Marco Legal Estable que depende,

fundamentalmente, del número de abonados. En el

gráfico 4.1.19 se presenta la evolución de los gastos de

la actividad de comercialización en el periodo 1988-

1997 reconocidos por el MLE. Según el mismo, los

costes de comercialización han crecido durante todo el

periodo, con la excepción del año 1993. A pesar de esta

tendencia creciente, los costes de comercialización

tienen poco peso en el total del sector. Así, en 1997 estos
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Gráfico 4.1.16. Energía eléctrica distribuida año
1997: 160.05 GWh

E. Viesgo 2%
ERZ 3%
Hecsa 3%
H. Cantábrico 4%
Enher 7%

Fecsa 11%
Sevillana 15%
Unión Fenosa 16%
Iberdrola 39%

Nota: No se ha tenido en cuenta, por su pequeña dimensión en
términos porcentuales, la distribución realizada por otros
distribuidores. El listado de estos distribuidores está recogido en el
Anexo Estadístico

Fuente: REE y OFICO



costes fueron de 70.874 millones de pesetas, lo que

representa en torno al 3,5% de la facturación global.

De acuerdo con la Ley 54/97 de 27 de noviembre, la

comercialización de energía se declara como actividad

no regulada, si bien la comercialización a tarifa la

seguirán realizando los distribuidores. Los

consumidores cualificados podrán comprar la energía

directamente a los generadores, o bien a través de la

nueva figura del comercializador. 

4.2. Las empresas eléctricas

4.2.1. Estructura y propiedad de las empresas

eléctricas

Cuatro son las empresas más significativas dentro del

sector eléctrico español: Endesa, Iberdrola,

Hidrocantábrico y Unión Fenosa. Como resultado de la

OPA que realizó Endesa en octubre de 1996 sobre Fecsa

y Sevillana y la posterior OPV de la primera en octubre
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Grupo Endesa

Iberdrola

Unión Fenosa

Cantábrico

Gráfico 4.1.17. Mercado de la Electricidad en España. Incluyendo Fecsa y Sevillana en el Grupo Endesa

Fuente: CNSE



de 1997, la estructura del sector eléctrico español ha

cambiado sustancialmente.

Iberdrola y Endesa continúan acaparando el 80% de la

energía generada y distribuida en España en 1997.

Endesa seguía caracterizándose por tener una

estructura de generación predominantemente térmica.

Después de la OPA de Endesa sobre Fecsa y Sevillana,

por la que obtuvo el 75% del capital de las mismas,

dicha compañía consiguió obtener un papel más

relevante en la actividad de distribución en la que

hasta el momento no era demasiado fuerte. Endesa es

una empresa que se dedica a la producción,

comercialización y distribución de energía eléctrica en

España y en el extranjero, principalmente en

Iberoamérica. Además de la actividad eléctrica, Endesa

opera en actividades como las telecomunicaciones,

distribucion de gas, distribución de agua y otros

servicios públicos. Con motivo de la OPV de Endesa,

en octubre de 1997, por acuerdo de la Junta General de

Accionistas se produjo un desdoblamiento de las

acciones en la proporción de 4 por 1. A 31 de

diciembre el principal accionista de Endesa era la

SEPI, que poseía el 41,19% del capital social, ya que

en la OPV, el estado vendió el 25,7%.
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Gráfico 4.1.19. Evolución de los gastos de comercialización

Fuente: Expediente de Tarifas del MINER

E. Viesgo 2%

H. Cantábrico 3%

Hecsa 3%

ERZ 3%

Enher 6%

Fecsa 9%

Unión Fenosa 15%

Sevillana 18%

Iberdrola 41%

Total pólizas: 19.701.528

Fuente: OFICO

Gráfico 4.1.18. Número de pólizas por subsistemas
año 1997. Total pólizas: 19.701.528



Los activos de Iberdrola, en manos de inversores

privados al 100%, son mayoritariamente hidráulicos y

nucleares. Al igual que Endesa, posee, además de la

generación, transporte y distribución de energía eléctrica,

otras actividades como las telecomunicaciones,

consultoría, ingeniería y nuevas energías.

4.2.2. Retribución de las empresas eléctricas

Cada una de las actividades del Sistema Eléctrico

Nacional tiene reconocido un coste, de cuya agregación

resulta la facturación a obtener por las empresas

eléctricas. Con esa facturación y la demanda en

abonado final se obtiene el precio medio de la

electricidad antes de impuestos. En 1997, el precio

medio de la electricidad en España fue de

14,16 PTA/kWh. Sumando los impuestos indirectos

resulta un precio de 16,43 pesetas por kWh, como

puede comprobarse en el gráfico 4.2.1, que recoge la

agregación de las partidas de coste reconocidas.

En 1997, los costes de generación de las empresas

eléctricas y de los autoproductores supusieron 9,31

pesetas. Esta partida incluye la moratoria nuclear

(0,50 pesetas), el stock básico de uranio (0,01 pesetas),

la segunda parte del ciclo nuclear (0,11 pesetas) y la
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Ajustes
-0,31

Otros costes
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Transporte y Distribución
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Coste de generación
de empresas eléctricas

y autoproductores

9,31

14,16 PTA/kWh

16,42 PTA/kWh
Precio consumidor final

Gráfico 4.2.1. El precio de la electricidad en España. Año 1997

Fuente: Expediente de Tarifas del MINER y CNSE



ayuda al carbón nacional (0,69 pesetas). El coste de

transporte representó 0,31 pesetas/kWh, mientras que el

coste de distribución fue de 3,35 pesetas/kWh. Las

pérdidas fueron de 1,32 pesetas/kWh.

La partida de otros costes (costes extrapeninsulares e

interrumpibilidad, gestión de demanda, CSEN y

OFICO, I+D, Operador del Mercado y Operador del

Sistema), que supusieron 27.242 millones de pesetas,

alcanzó un total de 0,18 pesetas/kWh. Los impuestos

(IVA) supusieron 2,26 pesetas/kWh.

El gráfico 4.2.2. muestra la retribución total de las

empresas eléctricas y el desglose de costes que fueron

reconocidos para el ejercicio 1997.

Recargos

Moratoria nuclear. 74.421 millones de pesetas

Stock básico de uranio. 1.432 millones de pesetas

2.º ciclo nuclear. 16.366 millones de pesetas

Ayudas al carbón. 99.507 millones de pesetas

4.2.3. Evolución económico-financiera de las

empresas eléctricas

Aspectos generales

La demanda de energía eléctrica llegó a niveles récord

en 15 años, en torno a un 5,5%, casi el doble que el

previsto. Este auge del consumo de electricidad viene

explicado, en parte, por la fortaleza del tejido industrial,

que a su vez está muy relacionado con la actividad

económica en su conjunto. Por el lado de la producción,

los hechos más destacables del sistema peninsular

fueron la caída en la producción hidroeléctrica, el mayor

peso de la generación eléctrica con gas tras la entrada

en explotación del gasoducto del Magreb en 1996 y el

espectacular aumento en la producción eléctrica con

hulla y antracita nacional de cara a la puesta en marcha

del mercado eléctrico competitivo en enero de 1998.

Como consecuencia del mayor dinamismo de la

demanda interna, impulsada por el fortalecimiento del

consumo privado y por la aceleración de la inversión de

bienes de equipo, el PIB ha crecido a tasas superiores al

3% desde el segundo trimestre del año 1997, hasta

alcanzar una tasa anual del 3,4%. El fuerte dinamismo

de la inversión se ha visto favorecido tanto por el

descenso de los tipos de interés como por la situación

saneada de las empresas.

En el mercado interbancario de depósitos,  la magnitud de

los descensos ha situado a los tipos de interés ligeramente

por debajo del 5% en casi todos los plazos. En los
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Gráfico 4.2.2. Retribución de las empresas
eléctricas. Costes reconocidos en el
expediente de tarifas. Año 1997

Costes de CNSE 0,12%

Costes de circulante 0,61%

Costes de extrapeninsulares 0,94

Costes de transporte 2,36%

Costes de estructura 2,88%

Recargos 9,07%

Costes de operación

y mantenimiento 10,96%

Costes de combustible 21,27%

Costes de distribución 24,71%

Costes de inversión 27,06%

Fuente: Expediente de Tarifas del MINER



mercados de deuda, las rentabilidades han experimentado

reducciones acumuladas de 80 p.b. en los plazos más

cortos y de 120 p. b. en los más largos, de manera que la

deuda a 10 años, que se situaba en el 6,85%, en diciembre

de 1996, registró en diciembre de 1997 el 5,78%.

Durante 1997 el Indice de Precios Industriales acentuó

su senda bajista hasta alcanzar una tasa media del 1%,

frente al 1,7% de 1996, a pesar del fuerte repunte que

han sufrido estos precios a mitad del año por

encarecimiento de los precios del petróleo. Balance, por

tanto, muy positivo teniendo en cuenta que este índice

es uno de los factores que ha contribuido en gran

medida a la favorable evolución del índice de precios al

consumo (IPC).

1997 ha sido el año menos inflacionista desde 1962.

Durante este año la tasa anual de inflación se situó en

varias ocasiones por debajo del 2%, descendiendo en

algunos meses a una tasa inferior al 1,5%. La tasa de

inflación que se ha alcanzado en 1997 permite cumplir

con holgura el criterio de convergencia de Maastricht

para entrar en la Unión Monetaria.

Cuadro 4.2.1. Evolución de los tipos de interés a
corto y largo plazo en España

Mibor Bonos
Fecha 3 meses 10 años

31 diciembre 96 6,35% 6,85%

31 marzo 97 5,82% 7,21%

30 junio 97 5,30% 6,31%

30 septiembre 97 5,17% 5,87%

31 diciembre 97 4,86% 5,78%

Variación 97/96 -1,49% -1,07%

Oferta pública de acciones de Endesa

El 29 de septiembre de 1997 tuvo lugar el primer tramo

de la Oferta Pública de Acciones de ENDESA S.A.

realizada por la Sociedad Estatal de Participaciones

Industriales (SEPI). El acuerdo de realización de la

oferta se efectuó al amparo del acuerdo adoptado por el

Consejo de Administración de la SEPI en su reunión del

24 de julio de 1997 y de la autorización del Consejo de

Ministros, previo informe favorable del Consejo

Consultivo de Privatizaciones (CCP).

Antes de la operación, la SEPI era propietaria de

695.700.368 acciones, lo que representaba un 66,89%

del capital social de la compañía. La oferta inicial fue

de 260.005.599 acciones, es decir, un 25% del

capital, ampliable en los términos previstos hasta

364.007.839 acciones que representarían el 35%  del

capital. 

Los valores a los que se refería la OPV eran acciones

ordinarias de 200 pesetas de valor nominal,

pertenecientes a la misma clase y libres de carga y

gravámenes. El importe nominal global inicial de la

OPV era de 52.001.119.800 pesetas. El importe a pagar

por los adjudicatarios era únicamente el precio de las

mismas sin devengarse gastos de inscripción pero sí de

administración.

Las acciones que fueron objeto de la OPV serían

admitidas a negociación oficial de las cuatro Bolsas

españolas, así como en Nueva York.

En lo que respecta al tramo nacional, un 67,49% fue

adjudicado a los tramos minorista de empleados y

general y un 9,46% al tramo institucional.

Dentro del tramo internacional, un 7,64% fue suscrito

por el americano, un 5,34% por el británico, un 2,41%

por el de Asia-Pacífico y un 7,64% por el resto del

mundo.

Los precios que se fijaron para cada tramo son los

siguientes:
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Precio de venta minorista General: 2.583 pesetas

Precio de venta minorista Empleados: 2.421 pesetas

Precio de venta institucional: 2.685 pesetas.

Evolución de los resultados

Los resultados agregados del sector a 31 de diciembre de

1997 ascienden a  320.387 millones de pesetas, como puede

comprobarse en el gráfico 4.2.3, habiendo experimentado un

descenso del 0,4% respecto del año anterior.

La evolución de los resultados agregados desde 1989 a

1997 se muestra en el gráfico 4.2.3 y en los cuadros

4.2.2 y 4.2.3. El importe neto de la cifra de negocio del

sector ha descendido un 1,5% respecto de 1996,

mientras que los gastos de aprovisionamiento han

crecido en torno al 3,2%, debido fundamentalmente a

los mayores consumos de materias energéticas.

Los gastos financieros netos han ascendido a 183.215

millones de pesetas, lo que ha supuesto un descenso de

59.875 millones de pesetas. Esta evolución ha sido

motivada por la reducción del endeudamiento en

127.174 millones de pesetas y por la reducción de los

tipos de interés.

El inmovilizado material se ha mantenido en una

cuantía equivalente al importe del ejercicio 1996.

Los ingresos por participaciones en capital han

ascendido a 75.859 millones, representando un

incremento del 86,4% respecto de 1996 debido a la

política inversora que han ejercido las compañías

durante 1996 y 1997.

La rentabilidad media de los fondos propios agregados

del sector ha pasado del 7,72% en 1996 al 7,84% en

1997. Sin considerar el efecto de la actualización de

balances, esta rentabilidad habría sido del  10,2 y

13,1%, respectivamente, para 1996 y 1997. El gráfico

4.2.4 muestra la evolución de la rentabilidad de los

fondos propios para el periodo de 1989 a 1996.

La Ley 54/1997 incorpora a nuestro ordenamiento las

previsiones contenidas en la Directiva 96/92/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre,

sobre normas comunes para el mercado interior de

electricidad.

La Ley  del Sector Eléctrico reconoce la existencia de

unos costes de transición al régimen de mercado

38

350.000

300.000

250.000

200.000

150.000

100.000

50.000

0

M
ill

on
es

 d
e 

pt
a.

Años

1990 1991 1992 1993 1994 1995 19971989 1996

Gráfico 4.2.3. Evolución de los resultados agregados



competitivo de las empresas titulares, al 31 de

diciembre de 1997, de instalaciones de producción de

energía eléctrica y establece la percepción por parte de

dichas empresas, durante un periodo máximo de 10

años, de una retribución fija como coste permanente

del sistema. El importe global máximo al 31 de

diciembre de 1997 no podrá superar para el conjunto de

las sociedades el importe de 1.988.561 millones de

pesetas.

La disposición transitoria única del Real Decreto

437/1998, de 20 de marzo por el que se aprueban las

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad

a las empresas del sector eléctrico establece el

tratamiento contable de la retribución fija por transición

a la competencia de acuerdo a los siguientes criterios:

— El importe recibido en cada ejercicio, a partir de

1998, en concepto de retribución fija, será objeto de

registro contable como ingreso en el epígrafe “Importe

neto de la cifra de negocios”.

— Se crea una partida en el activo del balance llamada

“Gastos diferidos por transición a la competencia” en la

que se reclasifican las periodificaciones propias del

sector eléctrico así como los gastos a distribuir en varios

ejercicios por diferencias negativas de cambio

pendientes de amortizar al 31 de diciembre de 1997,

una vez imputada a resultados la parte correspondiente

al ejercicio 1997, así como los gastos derivados de los

correspondientes planes de reestructuración como

consecuencia del tránsito a la competencia. Dicho

importe, junto con el importe del inmovilizado material,

recuperables mediante retribución fija, deberán

imputarse a resultados en la medida que se perciba la

correspondiente retribución fija.

— El importe de aquellos activos y gastos que no se

recuperarán por la vía de los precios de mercado ni por

la retribución fija se podrán imputar con cargo a

reservas voluntarias, si bien, en este caso, se realizará

exclusivamente en los dos primeros ejercicios que se

cierren con posterioridad  a la fecha de entrada en vigor

de la Ley 54/1997.

Las empresas reflejan en sus estados contables del

ejercicio 1997 dicho tratamiento contable cargando

algunas de ellas a reservas voluntarias aquellos activos y

gastos que no se recuperarán por la vía de los precios de

mercado ni por la retribución fija.
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Cuadro 4.2.2. Balances individuales segun Memorias. Total agregado del sector
Unidad: Millones de PTA

Activo 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

INMOVILIZADO

Inmovilizado Inmaterial 9.590 12.272 17.662 22.041 27.106 30.398 31.423 34.741 35.348

Inmovilizado Material 5.794.805 5.803.623 5.785.173 5.837.837 5.814.711 5.146.093 5.095.305 6.044.451 5.931.554

Terrenos y construcciones 93.175 100.767 110.728 135.336 143.857 160.364 139.743 153.924 161.494

Instalaciones técnicas y maquin. 7.059.428 7.252.028 7.522.921 7.887.408 7.978.816 8.324.481 8.567.091 9.765.110 10.095.602

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 33.473 38.801 36.660 38.109 31.745 34.191 36.657 37.972 40.615

Inmovilizado en curso 924.840 1023.284 1.031.572 1.039.224 1.086.885 332.423 305.848 305.438 189.978

Otro inmovilizado 36.053 36.423 45.731 60.578 65.050 64.706 66.910 70.860 76.311

Provisiones -506 -618 -1.667 -10.326 -17.985 -3.076 -3.278 -4.505 -3.336

Amortización acumulada -2.351.658 -2.647.062 -2.960.772 -3.312.492 -3.473.657 -3.766.996 -4.017.666 -4.284.348 -4.629.110

Inmovilizado Financiero 562.615 585.832 1.008.619 928.349 998.544 10.46.059 1.162.264 1.382.052 1.581.153

Con Empresas del Grupo y Asociadas 454.487 484.124 894.011 612.485 645.745 707.158 839.592 1.092.987 1.254.878

Cartera de valores a largo plazo 61.883 53.106 43.788 44.466 61.996 55.811 34.552 35.243 34.130

Otros créditos 51.855 56.308 59.805 53.176 52.236 50.806 65.016 50.980 47.784

Intereses a largo plazo 0 0 451 445 .411 1.241 0 0 242

Administraciones Públicas 0 0 0 207.034 222.997 218.554 209.946 187.595 247.395

Depósitos y fianzas a Largo Plazo 15.375 17.450 20.750 23.979 26.385 27.311 29.811 31.890 34.340

Provisiones -20.985 -25.156 -10.186 -13.236 -11.226 -14.822 -16.653 -16.643 -37.616

Acciones propias 25 2.708 5.712 3.998 249 8.434 2.738 3.227 8.379

Activos afectos a la moratoria

nuclear (Ley 40/1994) 0 0 0 0 0 724.422 718.514 347 309

TOTAL 6.367.035 6.404.435 6.817.166 6.792.225 6.840.610 6.955.406 7.010.244 7.464.818 7.556.743

FONDO DE COMERCIO 0 0 0 334 167 0 0 0 0

GASTOS A DISTR. EN VARIOS EJERC. 37.978 37.926 37.378 64.749 186.299 144.796 110.263 77.296 407.806

CUENTAS DE PERIODIFICACION

PROPIAS DEL SECTOR ELECTRICO 249.586 301.503 331.163 355.359 368.893 345.013 319.019 249.857 0

ACTIVO CIRCULANTE

Existencias 82.336 78.359 75.750 98.608 105.609 100.438 93.471 97.563 71.751

Deudores 424.687 437.833 477.179 501.647 545.541 468.391 442.374 452.610 521.607

Clientes 197.671 225.479 230.505 258.233 267.812 247.637 238.868 265.912 244.276

Energía suministrada y no facturada 63.227 80.747 87.469 93.424 107.882 113.339 115.106 96.335 90.684

Desviaciones en tarifa 19.060 34.655 7.031 27.844 25.460 -17.429 -37.897 11.115 18.411

Empresas del Grupo y Asociadas 46.457 25.168 50.156 46.663 39.992 41.993 38.731 12.548 57.831

Deudores varios 94.709 66.841 72.863 62.036 94.988 71.285 85.065 64.734 86.833

Personal 820 1.158 3.020 2.782 2.615 2.437 3.945 2.469 2.949

Administraciones Públicas 14.093 17.093 43.340 34.506 28.448 33.312 22.301 24.706 42.084

Provisiones -11.350 -13.308 -17.205 -23.841 -21.656 -24.183 -23.745 -25.209 -21.461

Inversiones financ. temporales 36.196 35.205 52.180 44.586 47.433 78.960 12.257 15.539 26.593

Participac. en Empresas Grupo y Asoc. 31.237 29.779 44.143 24.657 38.051 10.771 8.070 7.175 16.536

Cartera de valores a Corto Plazo 2.247 1.882 2.010 12.103 694 3.243 246 245 7.982

Otros créditos 2.605 3.464 5.894 7.599 8.469 64.685 3.765 7.964 1.849

Depósitos y fianzas 107 80 133 227 219 261 176 155 180

Tesorería 45.996 27.959 22.561 23.702 20.360 15.730 13.491 11.260 6.214

Ajustes por periodificación 8.306 15.568 18.320 21.663 17.803 12.675 15.236 10.947 7.745

TOTAL 597.521 594.924 645.990 690.206 736.746 676.194 576.829 587.919 633.910

TOTAL ACTIVO 7.252.120 7.338.788 7.831.697 7.902.873 8.132.715 8.121.409 8.016.355 8.379.890 8.598.459
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Cuadro 4.2.2. Balances individuales segun Memorias. Total agregado del sector (continuación)
Unidad: Millones de PTA

Pasivo 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

FONDOS PROPIOS:

Capital suscrito 1.314.835 1.354.379 1.558.120 1.373.969 1.391.559 1.369.415 1.371.322 1.374.293 1.365.253

Prima de emisión 28.843 31.469 61.161 86.549 87.924 162.032 162.444 163.003 123.008

Reserva de revalorización 487.581 483.658 438.626 289.386 288.623 202.250 201.071 1.071.707 1.071.707

Otras reservas 801.618 817.989 906.477 818.164 896.097 1.057.177 1.142.298 1.264.311 1.217.030

Resultados de ejerc. anteriores 13.536 18.673 20.812 20.540 30.945 37.044 42.636 58.739 96.922

Pérdidas y ganancias 154.632 178.468 218.099 225.963 236.110 255.430 292.226 321.666 320.387

Dividendo a cuenta en el ejercicio -50.310 -44.145 -60.505 -67.035 -63.715 -75.035 -80.472 -87.858 -93.963

TOTAL 2.750.735 2.840.491 3.142.790 2.747.536 2.867.543 3.008.313 3.131.525 4.165.861 4.100.344

DIFERENCIAS DE FUSION 0 0 0 129.769 124.913 118.906 111.546 75.270 47.264

INGRESOS A DISTR. EN VARIOS EJERC. 75.322 91.904 99.376 61.714 64.189 95.611 105.014 113.339 123.517

Subvenciones de capital 38.083 26.396 35.547 46.153 52.891 63.649 72.815 84.720 98.920

Otros ingr. a distribuir en varios ejercicios 37.239 65.508 63.829 15.561 11.298 31.962 32.199 28.619 24.597

PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 31.532 74.897 160.510 291.153 298.856 359.342 405.755 498.167 866.597

Provisiones para pensiones 13.634 42.433 79.363 201.600 216.015 263.470 263.443 374.697 490.948

Otras provisiones 17.898 32.464 81.147 89.553 82.841 95.872 142.312 123.470 375.649

ACREEDORES A LARGO PLAZO:

Emisiones de obligaciones y otros valores 1.060.157 1.031.491 1.025.590 1.052.451 1.074.660 927.022 853.277 723.228 585.146

Obligaciones y bonos no convertibles 904.684 767.504 808.713 843.729 933.432 843.946 789.724 725.430 567.888

Obligaciones y bonos convertibles 111.643 215.176 191.472 229.055 132.034 85.707 51.952 0 0

Otras deudas en valores negociables 43.830 58.137 77.449 72.712 95.833 74.398 79.394 36.626 41.135

Intereses no devengados de oblig. y bonos 0 -9.326 -52.044 -93.045 -86.639 -77.029 -67.793 -38.828 -23.877

Deudas con entidades de crédito 2.105.540 2.041.650 1.973.089 1.834.034 1.840.065 1.792.099 1.495.995 1.139.161 1.159.812

Deudas con empresas del Grupo y Asoc. 15.452 10.363 9.488 64.045 164.264 145.084 172.152 114.251 180.780

Administraciones Públicas 0 0 0 167.510 192.130 195.044 187.666 138.482 135.942

Otros acreedores a Largo Plazo 63.194 57.206 64.278 65.111 77.299 55.831 72.295 123.235 126.617

TOTAL 3.244.343 3.140.710 3.072.445 3.183.151 3.348.418 3.115.080 2.781.385 2.238.357 2.188.297

ACREEDORES A CORTO PLAZO:

Emisiones de obligaciones y otros valores 353.880 407.564 463.230 493.146 427.811 383.056 361.582 326.536 309.043

Obligaciones y bonos no convertibles 195.676 130.422 133.083 142.731 166.644 161.989 137.076 136.830 152.418

Obligaciones y bonos convertibles 4.773 31 1 109.156 14.975 10.006 10.714 0 4.022

Otras deudas en valores negociables 131.796 258.081 306.624 218.105 222.879 192.925 196.553 187.813 155.072

Intereses no devengados de oblig. y bonos 21.635 19.030 23.522 23.154 23.313 18.136 17.239 1.893 -2.469

Deudas con entidades de crédito 359.696 294.565 352.651 456.264 414.034 328.604 391.261 148.585 231.727

Deudas con empresas del Grupo y Asoc. 29.913 47.079 55.991 78.042 135.732 203.177 164.675 251.024 112.393

Acreedores comerciales 163.863 191.339 202.970 213.480 181.679 205.916 255.569 240.425 237.135

Otras deudas no comerciales 241.638 248.857 280.612 247.008 265.940 299.259 302.946 316.259 338.172

Administraciones Públicas 90.862 100.382 118.020 113.301 112.523 127.974 126.559 124.929 130.812

Otras deudas 132.264 141.551 153.327 124.982 144.663 161.370 164.347 180.625 195.623

Remuneraciones pendientes de pago 18.012 6.584 8.825 7.538 7.729 8.792 10.756 9.280 10.153

Fianzas y depósitos recibidos 500 340 440 1.187 1.025 1.123 1.284 1.425 1.584

Ajustes por periodificación 460 696 584 438 2.050 2.284 2.406 580 39.546

Provisiones operaciones de tráfico 738 686 538 1.172 1.550 1.861 2.691 5.487 4.424

TOTAL 1.150.188 1.190.786 1.356.576 1.489.550 1.428.796 1.424.157 1.481.130 1.288.896 1.272.440

TOTAL PASIVO 7.252.120 7.338.788 7.831.697 7.902.873 8.132.715 8.121.409 8.016.355 8.379.890 8.598.459
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Cuadro 4.2.3. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Total sector
Unidad: Millones de PTA

DEBE 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Aprovisionamientos: 811.973 882.568 952.101 1.001.148 1.020.193 1.065.255 1.230.792 1.133.783 1.169.786

Compras 489.574 537.428 606.063 602.330 696.902 717.307 846.678 870.681 864.920

Consumo de materias energéticas 285.205 307.419 302.749 344.220 250.185 262.017 294.535 190.366 238.178

Otros gastos externos 37.194 37.721 43.289 54.598 73.106 85.931 89.579 72.736 66.688

Gastos de personal: 232.557 252.962 268.357 283.754 293.681 298.820 296.520 309.374 295.868

Sueldos,. salarios y asimilados 168.381 180.338 190.278 202.897 206.516 206.139 208.409 230.340 219.249

Seguridad Social 32.227 37.721 38.068 45.459 53.965 55.824 79.223 76.190 73.921

Otras cargas sociales 31.949 34.903 40.011 35.398 33.200 36.857 8.888 2.844 2.698

Dotación para amortizaciones 301.153 312.083 329.819 332.092 342.040 346.374 347.706 359.379 399.154

Variación de las provisiones de tráfico 5.162 8.288 6.065 5.147 5.944 9.398 8.618 10.336 6.976

Otros gastos de explotación 123.552 148.654 166.390 181.017 184.957 190.376 199.114 207.135 211.205

Servicios exteriores 104.189 118.580 128.030 145.842 150.437 153.600 162.056 167.065 170.958

Tributos y otros gastos 19.363 30.074 38.360 35.175 34.520 36.776 37.058 40.070 40.247

I. BENEFICIO DE EXPLOTACION 510.007 561.681 610.012 633.017 696.984 605.764 643.883 691.608 589.522

Gastos financieros y asimilados: 494.070 491.846 473.480 456.658 437.796 345.305 311.197 243.090 183.215

Por deudas con empresas del Grupo y Asociadas83.047 30.955 32.282 76.342 81.673 75.685 66.385 81.178 49.082

Por deudas con terceros 411.023 460.891 441.198 380.316 356.123 269.620 244.812 161.912 134.133

Diferencias negativas de cambio 3.022 3.437 2.158 22.787 112.538 73.187 44.133 27.436 32.753

Rendimientos de las prov. para pensiones 0 0 0 0 0 293 25.165 25.271 13.890

Variación de las provisiones de invers financ 0 0 0 0 0 0 1.506 3.750 979

II. RESULTADOS FINANCIEROS (BENEFICIO) 0 0 0 0 0 0 0 0 0

III. RESULTADO DE LAS ACTIV.
ORDINARIAS (BENEFICIO) 171.842 226.394 277.314 312.820 307.085 323.123 397.653 484.993 449.103

Variación de provisiones de inmoviliz. -3.093 1.088 3.460 12.645 11.113 66.111 12.215 8.764 19.922

Pérdidas procedentes del inmovilizado 563 1.831 5.467 1.646 1.976 2.084 3.355 5.507 4.311

Gastos extraordinarios 5.140 2.993 8.420 11.894 13.984 49.136 59.211 67.116 52.996

Gastos y pérdidas de otros ejercicios 0 5.455 4.248 3.386 1.048 1.259 10.865 7.349 2.974

IV. RESULTADOS EXTRAORD. POSITIVOS 15.319 5.697 12.242 0 6.598 8.652 0 0 0

V. BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS 187.161 232.091 289.556 300.630 313.683 331.775 372.994 424.235 404.334

Menos Impuesto de Sociedades 32.529 53.623 71.456 74.667 77.573 75.991 77.395 102.568 79.779

VI. RESULTADO DEL EJERCICIO
(BENEFICIO) 154.632 178.468 218.100 225.963 236.110 255.784 295.599 321.667 320.387
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Cuadro 4.2.3. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Total sector
Unidad: Millones de PTA

HABER 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Importe neto de la cifra de negocios: 1.868.299 2.063.495 2.249.529 2.343.277 2.444.806 2.462.073 2.671.391 2.662.816 2.622.025

Facturación de energía del ejercicio 1.842.490 1.800.001 2.004.617 2.100.094 2.183.460 2.235.982 2.455.120 2.662.816 2.622.025

Energía suministrada y no facturada 1.176 62.615 64.320 72.167 84.414 115.394 116.963 0 0

Desviaciones en tarifa 731 33.359 6.429 26.314 18.830 -23.492 -37.722 0 0

Compensaciones 22.488 113.606 116.983 86.505 103.556 79.291 84.954 0 0

Derechos de acometida, contadores, etc. 738 31.618 34.044 38.295 36.254 37.827 37.629 0 0

Otras ventas y prestaciones de servicios 676 22.296 23.136 19.902 18.292 17.071 14.447 0 0

Periodifiaciones Real Decreto 1.538/87 67.757 52.463 30.407 31.470 14.864 -15.452 -24.100 -66.469 -52.955

Trabajos para el inmovilizado 28.268 30.471 31.376 34.033 37.619 35.332 37.192 33.200 31.267

Diferencias de fusión 0 0 0 4.583 7.473 9.242 11.323 55.808 43.086

Otros ingresos de explotación 20.080 19.807 21.432 22.812 39.037 24.792 30.827 26.260 29.088

Ingresos accesorios 18.425 18.378 15.816 14.321 22.618 18.892 25.826 22.920 25.914

Exceso de provisiones sobre riesgos y gastos 1.655 1.429 5.616 8.491 16.419 5.900 5.001 3.340 3.174

I. PERDIDAS DE EXPLOTACION 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Ingresos de participaciones en capital 22.083 29.798 20.369 28.122 45.436 29.839 39.592 40.704 75.859

En empresas del Grupo y Asociadas 16.646 23.750 18.236 26.145 39.846 26.969 36.327 38.747 64.746

En empresas fuera del Grupo 5.437 6.048 2.133 1.977 5.590 2.870 3.265 1.957 11.113

Ingresos de otros valores negociables 5.093 5.473 6.419 5.528 4.980 4.924 3.441 3.485 2.642

De empresas del Grupo y Asociadas 825 1.324 1.310 1.154 1.234 1.259 1.173 1.213 798

De empresas fuera del Grupo 4.268 4.149 5.109 4.374 3.746 3.665 2.268 2.272 1.844

Otros inteteses e ingresos asimilados 11.793 13.859 8.897 6.896 6.978 11.307 5.324 2.567 2.812

De empresas del Grupo y Asociadas 1.384 4.150 4.239 3.903 3.350 2.354 2.359 539 659

De empresas fuera del Grupo 10.409 9.709 4.658 2.993 3.628 8.953 2.965 2.028 2.153

Diferencias positivas de cambio 8.946 10.597 10.197 19.975 6.513 4.236 9.196 6.708 2.421

Ingresos por compen. de gastos financ. 47.030 50.792 58.609 64.498 66.386 67.444 70.317 25.290 1.009

Gastos financieros activados 63.982 49.477 38.449 34.229 30.142 18.394 7.901 14.178 5.675

II. RESULTADOS FINANCIEROS= 338.165 335.287 332.698 320.197 389.899 282.641 246.230 206.615 140.419

III. RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES
ORDINARIAS (PERDIDAS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Variación de provisiones de inmovilizado 0 627 2.798 103 1.569 0 24.594 0 0

Beneficios en enajenación 
de inmovilizado 9.670 5.141 4.936 7.412 21.393 113.761 11.833 5.573 3.391

Subvenciones en capital 3.228 3.616 4.323 5.389 6.505 7.615 8.542 9.391 8.407

Ingresos extraordinarios 5.031 6.359 10.839 4.109 3.842 2.931 14.870 11.038 19.748

Ingresos y beneficios de otros ejerc. 0 1.321 10.941 368 1.410 2.935 1.148 1.976 3.888

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS
(PERDIDAS) 0 0 0 12.190 0 0 24.659 60.758 44.769

V. RESULTADO DEL EJERCICIO (PERDIDAS) 0 0 0 0 0 0 0 0 0



5.1. Evolución de la demanda

En este capítulo se aporta la información referente a la

evolución de la demanda de electricidad en barras de

central y en abonado final, así como la estructura de

consumidores de electricidad en España según los

distintos grupos tarifarios a que pertenece cada categoría

de consumidores. Por último, se analiza la evolución de

dos variables relevantes para el consumidor, que son los

precios de la electricidad, los cuales se comparan a nivel

europeo, y la calidad del suministro eléctrico. 

5.1.1. Demanda en barras de central

Según datos de REE, la demanda de energía eléctrica en

barras de central peninsular ascendió a 162.180 GWh en

el año 1997, lo que supuso un aumento del 3,8% con

respecto al año anterior. El gráfico 5.1.1. representa la

evolución de la demanda de electricidad peninsular en

barras de central en los últimos años. 

La demanda en barras de central en los sistemas

extrapeninsulares ascendió a 8.571 GWh en 1997, lo que

supuso un aumento del 7,0% con respecto al año

anterior. En ese mismo año, la demanda extrapeninsular

quedó repartida de la siguiente forma: 3.379 GWh en las

Islas Baleares, 4.988 GWh en las Islas Canarias y 204

GWh en Ceuta y Melilla. Esta demanda de electricidad

extrapeninsular aumentó en 1997 con respecto al año

anterior un 7,8% en las Islas Baleares, un 6,7% en las

Islas Canarias y un 3,5% en Ceuta y Melilla.

Componentes explicativos de la variación 

de la demanda 

Las variables que explican el comportamiento de la

demanda de energía eléctrica son la temperatura, la

laboralidad, la actividad económica y otros factores de

carácter residual. El gráfico 5.1.2. representa la

estructura porcentual de los distintos componentes

explicativos de la demanda de electricidad en barras de

central peninsular en 1997.

El aumento del 3,8% de la demanda de electricidad

peninsular en 1997 se explica en un -1,2% por el efecto

de la temperatura, que en 1997 se ha registrado mucho

más alta en invierno y bastante más baja en verano que

en el año anterior. Por otra parte, en 1997 se han
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Gráfico 5.1.1. Evolución de la demanda en barras de central peninsular

Fuente: REE



trabajado menos horas que en 1996 lo que ha llevado a

una menor demanda de energía eléctrica. Este efecto de

la laboralidad explica un –0,3% del incremento total.

Por último, y como resultado de lo anterior, el efecto de

la actividad económica y otros en la demanda de

energía eléctrica ha sido de un 5,3%.

Curva de carga del día de mayor demanda

Según REE, el día de mayor demanda en 1997 fue el 16

de diciembre, coincidiendo con el día de mayor potencia

horaria. El gráfico 5.1.3 representa la curva de carga del

día de mayor demanda. El valor de máxima energía

diaria fue de 554 GWh y el de máxima potencia horaria,

como ya se indicó en el capítulo 4, alcanzó los

27.369 MW. 

En el capítulo 1 del Apéndice Estadístico del Informe se

incluyen los valores de las máximas demandas de

energía diarias y de las máximas potencias horarias de

los últimos catorce años.

5.1.2. Demanda en abonado final

Según la información de “Las Compensaciones de

Mercado de OFICO”, la demanda de energía eléctrica

peninsular en abonado final (neta de las pérdidas) en

1997 ascendió a 147.676 GWh, lo que supuso un

aumento del 4,32% con respecto al año anterior. En el

cuadro 5.1.1 se incluye la información de la demanda en
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abonado final por subsistemas peninsulares y sus

respectivas tasas de variación con respecto al año

anterior.

Cuadro 5.1.1. Demanda en abonado final por
subsistemas. SISTEMA PENINSULAR

Tasas de variación
GWh anual (%)

1997 1996 97/96

Iberdrola 57.366 54.650 4,96

Unión-Fenosa 22.368 21.996 1,69

Sevillana 21.681 20.781 4,33

Fecsa 16.229 15.565 4,27

Enher 10.656 10.174 4,74

Cantábrico 6.516 6.242 4,39

Electra viesgo 3.695 3.428 7,79

Hca. Cataluña 4.393 4.202 4,55

Rdas. Zaragoza 4.772 4.519 5,60

Total 147.676 141.557 4,32

Fuente: OFICO

5.1.3. Demanda de energía eléctrica en Europa

Los gráficos 5.1.4 y 5.1.5 representan la demanda de

energía eléctrica total y per cápita, respectivamente, en

los países europeos, según información de 1996. Debido

a los factores citados anteriormente (actividad,

laboralidad, temperatura y otros, como la demografía, el

nivel de desarrollo, etc.), la demanda de energía

eléctrica más elevada se registró en Alemania, seguido

por Francia, Reino Unido, Italia y España. En términos

per cápita son los países nórdicos los que ocupan los

consumos mayores en el conjunto de países europeos.
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Gráfico 5.1.4. Demanda de energía eléctrica en
Europa. Año 1996

Fuente: Eurostat y Marketline
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5.1.4. Demanda de energía eléctrica

por comunidades autónomas

El gráfico 5.1.6 representa el consumo per cápita de

electricidad por Comunidades Autónomas; se puede

observar que en la zona del norte de España el consumo

per cápita de energía eléctrica es superior que en el

resto, debido tanto al efecto temperatura como a la

actividad industrial.
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Gráfico 5.1.6. Consumo per cápita de energía
eléctrica. Ámbito nacional. Año 1996
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5.2. Los consumidores

La información relevante para los distintos grupos de

consumidores de electricidad en el año 1997 viene

resumida en el gráfico 5.2.1, en el que viene indicada

la estructura del consumo en términos físicos y

monetarios.

La clasificación de los grupos de consumo se ha

establecido a partir de criterios que permiten su

ubicación en grupos más o menos homogéneos, bien

por su precio medio del kWh diferenciado, por

disfrutar de una tarifa específica para su actividad

empresarial, o por pertenecer a sectores de actividad

industrial o de servicio, o a grupos con un alto nivel de
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homogeneidad, tal como ocurre con los consumidores

domésticos.

Para ordenar los distintos grupos de consumo, se ha

seguido el criterio del mayor al menor precio medio

del suministro de electricidad, proporcionándose de

una forma más detallada para cada grupo (ver el

Anexo a este informe) los valores agregados del

número de contratos de suministros, la potencia

contratada o facturada, el consumo de energía, la

facturación y los mencionados precios medios para el

suministro.

Las diferencias en el precio del suministro para cada

grupo de consumidores obedecen a las características

del suministro -en general, el nivel de tensión y horas de

utilización de la potencia contratada-, así como que la

discriminación del consumo se realice en momentos de

menor a mayor coste de producción de la electricidad, o

su disponibilidad a interrumpir o reducir la demanda de

potencia.

Un primer grupo de consumidores (en

número de 5) son grandes empresas industriales

de los sectores del aluminio y de la siderurgia integral,

que consumen el 5,15% del total de la energía

suministrada, correspondiéndole una facturación

que supone sólo el 1,42% del total en el ámbito

peninsular. Estas instalaciones industriales tienen

un consumo prácticamente plano, con un

factor de utilización de la potencia cercano al 98%. El

precio medio para este grupo fue 3,86 PTA./kWh, que

se sitúa en el 27,6% del valor del precio medio del

mercado peninsular de 1997, 13,98 PTA./kWh,

excluyendo los impuestos, según información

proporcionada por Ofico.

Un grupo más numeroso de instalaciones (201) son

suministradas en alta tensión y se refieren a empresas

industriales que producen acero, papel, cemento,

productos químicos básicos, etc. y que han adaptado las

capacidades y sus procesos productivos para adoptar un

perfil de consumo con un alto nivel de modulación, para

adecuarse a los periodos de menor coste de producción

de la electricidad, al tiempo que ofertan al sistema la

posibilidad de interrumpir o reducir la demanda de

potencia y contribuir de esta forma a la solución de

determinadas contingencias que puedan afectar al

sistema eléctrico.

Para este grupo, el consumo agregado alcanzó en 1997

los 16.844 GWh, un 11,5% de la demanda total. Su

facturación se situó en 87.855 millones de pesetas, un

4,3% del total. El precio medio del suministro fue de

5,20 PTA/kWh, que representó el 37,2% del valor

medio para el mercado peninsular.

Un pequeño grupo de consumidores (en número de 15),

con suministros en alta tensión y que son igualmente

interrumpibles, se refieren a instalaciones del sector de

servicios de diverso carácter: aeropuertos,

abastecimientos de aguas, etc., que han obtenido un

precio medio de 8,53 PTA/kWh, con consumos unitarios

de 36 millones de kWh/año.

Otro grupo de grandes consumidores industriales está

acogido a modalidades de suministros en alta tensión

para los que se aplica la denominada tarifa horaria de

potencia (THP). Se trata de procesos productivos

relativamente adaptables a una modulación o

planificación de sus consumos, de acuerdo con siete

periodos de consumo definidos para los que se

establecen precios únicos para la demanda de energía y

de potencia. Seis de estos periodos son gestionables por

las instalaciones consumidoras y uno por Red Eléctrica

de España (Operador del Sistema). Estos consumidores

(en número de 74), tuvieron una demanda agregada de

energía de 8.631 GWh, un 5,9% del valor total,

correspondiendo el 27% a suministros de MT (T<36

kV), el 28% a T<72 kV y el 45% para tensiones
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superiores. La facturación del grupo ascendió a 55.941

millones de pesetas, resultando un precio medio de 6,5

PTA./kWh, que representó el 46% del valor medio del

mercado peninsular.

Los pequeños distribuidores de electricidad (en número

de 507) son empresas eléctricas, asociaciones o

cooperativas de consumidores que son suministrados en

alta tensión por las grandes empresas de distribución a

la tarifa específica de distribuidor (tarifa D) para cada

nivel de tensión, obteniendo en 1997 un precio medio

de 8,98 PTA./kWh, que ha supuesto el 64% del valor

medio del mercado peninsular. Su demanda de energía

alcanzó los 3.078 GWh, el 2,10% del total, y su

facturación los 27.628 millones de pesetas. El factor de

utilización de la potencia, con un valor agregado de 644

MW a efectos de facturación, fue del 54,6%.

Atendiendo a la distribución del suministro por niveles

de tensión, el más relevante fue el proporcionado a

T<36 kV, el 74% del total. 

Los consumos de electricidad correspondientes a los

riegos agrícolas y forestales han supuesto en 1997, para

los 11.651 puntos de suministro en alta tensión, una

demanda de 2.027 GWh, por los que se ha satisfecho un

precio medio de 10,82 PTA. / kWh, mientras que para

los 35.732, puntos de suministros en baja tensión, con

una demanda agregada de 355 GWh, el precio fue de

14,54 PTA. / kWh, que han supuesto el 77,4% y el

104% del precio medio del mercado peninsular,

respectivamente.

Las empresas titulares de instalaciones para el

transporte por ferrocarril de personas y mercancías

disponen en 359 puntos de suministros en alta tensión

de una tarifa específica para la tracción eléctrica. La

energía demandada fue de 2.650 GWh (el 1,8% del

valor total), resultando un precio medio de 11,76

PTA./kWh, el 84,1% del precio medio del mercado

peninsular.

Un gran conjunto de pequeños y medianos

consumidores industriales (en número aproximado de

24.000) reciben para sus instalaciones suministros en

alta tensión acogidos a la tarifa general. Para este

grupo, la demanda de energía fue de 20.836 GWh (el

14,2% del total), con una facturación de 248.844

millones de pesetas, resultando un precio medio de

11,94 PTA. / kWh, el 85,4% del valor medio del

mercado peninsular.

Un grupo de consumidores con un número algo menor

de suministros (23.000) se refieren a empresas del
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Gráfico 5.2.2. Precio unitario por grupos
de consumidores. Año 1997
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sector servicios que contratan igualmente las tarifas

generales de alta tensión, cuya demanda agrupada fue

de 16.207 GWh, el 11,06% del total, con una

facturación cercana a los 200.000 millones de pesetas,

resultando un precio medio de 12,31 PTA. / kWh, un

88% del valor medio del mercado peninsular.

En el ámbito de los suministros en baja tensión,

en términos de precio, consideramos en

primer los suministros empleados en el alumbrado

público de edificios y viales contratados por las

Administraciones y organismos oficiales (en número

de 59.100 puntos de suministro), con una demanda

agregada de 1.758 GWh, un 1,2% del valor total, con

una facturación de 22.627 millones de pesetas,

resultando un precio medio de 12,87 PTA./kWh,

situándose en el 92,1% del precio medio del

mercado peninsular.

Un conjunto muy numeroso (470.000 puntos de

suministro) representa el consumo de las pequeñas

empresas, comercios, talleres y edificios de

Administración, y demás establecimientos del sector

servicios que tienen contratadas tarifas de baja

tensión 3.0 y 4.0. Su demanda agregada fue de unos

21.200 GWh, el 14,4% del total, con una facturación

de unos 387.000 millones de pesetas, resultando un

precio medio de 18,28 PTA./kWh, situándose en el

130,8% del valor del precio medio del mercado

peninsular.

Por último, el grupo más numeroso de consumidores (los

domésticos y residenciales) supone unos 19 millones de

contratos, el 96,8% del total de los puntos de suministros.

La demanda de este grupo que contrata tarifas de baja

tensión, básicamente la 2.0, del orden de unos 500.000, la

2.0 N (con discriminación nocturna) y en menor medida

la 1.0, se situó en los 45.000 GWh, un 30,6% del total,

correspondiendo una facturación cercana a los 927.000

millones de pesetas, el 45,3% de la realizada a todos los

consumidores, resultando un precio medio de 20,63

PTA./kWh, situando a este grupo en la parte más

extrema de la banda de precios, un 147,6%, del valor

del precio medio del mercado peninsular.

En el gráfico 5.2.2 se muestran las posiciones

relativas que adoptan los precios medios de cada

grupo de consumo, según la clasificación

realizada, respecto del precio medio del mercado

peninsular (13,98 PTA./kWh), abriendo y cerrando

esta representación, los cinco grandes

consumidores industriales de mayor consumo,

27,6% del precio medio y los consumidores

domésticos, los de menor consumo unitario, un

147,6%, respectivamente. 

5.3. Los precios de la electricidad 

5.3.1. Evolución de los precios 

La tarifa eléctrica disminuyó un 3% en 1997.

En el periodo comprendido entre 1988 y 1997,

la tarifa eléctrica registró, por primera vez, una

caída en términos nominales en 1997.

Esta tendencia de caída del precio de la electricidad

permanece en 1998, año en el que el Gobierno

aprobó una reducción media de la tarifa del 3,63%,

si se incluye el Impuesto sobre la electricidad

(que sustituye la partida de las Ayudas al Carbón

incluida en la tarifa eléctrica), y del 8,32%,

excluyéndolo (véase el gráfico 5.3.1. y el cuadro 5.3.1.).

La reducción acumulada en la tarifa eléctrica desde

1996, año en el que se inicia el cambio de tendencia,

hasta 1998 es un 6,5% en términos nominales y

un 13% en términos reales.
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Cuadro 5.3.1. Variación del precio medio de
la electricidad, de la tarifa y
del IPC (%)

Año Precio medio (1) Tarifa (2) IPC (3)

1988 6,0 5,5 5,8

1989 6,3 4,1 6,9

1990 5,0 5,5 6,5

1991 6,9 6,8 5,5

1992 1,3 3,2 5,3

1993 2,6 2,9 4,9

1994 1,0 2,1 4,3

1995 0,4 1,5 4,3

1996 0,3 0,0 3,2

1997 -3,9 -3,0 2,0

1998 — -3,6 2,1
(1) Precio medio o valor medio de facturación de subsistemas
peninsulares “Compensaciones de mercado”, Ofico.
(2) Variación media de la Tarifa incluyendo el Impuesto sobre la
electricidad en 1998. Si se excluye este Impuesto, la reducción
tarifaria en 1998 ess un 8,32%.
R.D. de Tarifas
(3) La tasa de variación del IPC para 1998 es la previsión realizada en
los Presupuestos Generales del Estado para 1998, MEH.
IPC General, diciembre sobre diciembre del año anterior, INE.

Fuente: INE, MEH, MINER y Ofico

En el gráfico 5.3.2. se incluye la evolución del precio

medio de la electricidad, medido como el cociente entre

la facturación y el consumo, tanto en términos

nominales como reales, desde 1960 hasta 1997. En la

serie histórica del precio medio de la electricidad en

términos reales se observa una tendencia de caída

sostenida desde 1992. En 1997 el precio medio de la

electricidad fue un 42,3% inferior al de 1960 y un

20,6% superior al mínimo histórico, registrado en 1979.

5.3.2. Comparación internacional de precios

Se presenta a continuación la información de precios de

la electricidad de los países europeos de acuerdo con las

metodologías de precios comúnmente aplicadas:

metodología de precios medios y metodología de

consumidores tipo.

En líneas generales, cabe indicar que la metodología de

precios medios permite analizar niveles de precios de la

electricidad entre países, mientras que la metodología

de precios de consumidores tipo permite comparar lo
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que consumidores, con unas características

determinadas, pagarían en cada uno de los países

considerados1.

En los cuadros 5.3.2. y 5.3.3. y en los gráficos 5.3.3. y

5.3.4. se presenta la información disponible sobre

precios medios de la electricidad en la Unión Europea y

Noruega según la Agencia Internacional de la Energía

(OCDE). Se observa que España está junto a Portugal,

Italia, Alemania y Bélgica en el grupo de países con

niveles de precios de electricidad para consumidores

domésticos más altos, mientras que, para los

consumidores industriales, España mantiene una

posición relativa intermedia. Según esta información, el

nivel medio de precios de la electricidad para los

consumidores domésticos en España fue un 168%

superior al de Noruega y un 119% superior al de Suecia

en 1997. Sin embargo, el nivel de precios medios de
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Cuadro 5.3.2. Precios medios de la electricidad
de consumidores domésticos en
Europa (*). Año 1997

Precios medios excluyendo Precios medio incluyendo

Impuestos. PTA/kWh Impuestos. PTA/kWh

Noruega (1) 7,7 Noruega (1) 10,9

Suecia 9,4 Finlandia 14,5

Finlandia 11,0 Suecia 14,8

Dinamarca 11,8 Grecia 15,0

Grecia 12,7 Luxemburgo 18,1

Holanda 14,4 Reino Unido 18,3

Francia 15,0 Holanda 19,0

Irlanda 17,0 Irlanda 19,1

Reino Unido 17,1 Francia 19,6

Luxemburgo 17,1 Portugal 22,9

Italia 17,1 Italia 23,3

España 20,6 España 23,9

Portugal 21,8 Dinamarca 28,6

Austria (2) 16,9 Austria (2) 21,6

Bélgica (2) 19,8 Alemania (2) 22,8

Alemania (2) 19,9 Bélgica (2) 24,2
(*) La AIE indica para cada país la clasificación establecida entre los
consumidores domésticos e industriales.
(1) Media aritmética de los tres primeros trimestres de 1997.

(2) Datos de 1996.

Fuente: Agencia Internacional de la Energía.
OCDE (1997)

Cuadro 5.3.3. Precios medios de la electricidad
de consumidores industriales en
Europa (*). Año 1997

Precios medios excluyendo Precios medio incluyendo

Impuestos. PTA/kWh Impuestos. PTA/kWh

Noruega ND Noruega ND

Luxemburgo ND Luxemburgo ND

Suecia 5,0 Suecia 5,0

Francia 7,1 Francia 7,1

Finlandia 7,6 Grecia 7,8

Grecia 7,8 Finlandia 8,1

Dinamarca 8,1 Holanda 9,2

Holanda 9,2 Irlanda 9,3

Irlanda 9,3 Dinamarca 9,4

España 9,4 España 9,4

Reino Unido 9,5 Reino Unido 9,5

Italia 11,4 Austria 11,8

Austria 11,8 Italia 13,8

Portugal 14,3 Portugal 14,3

Bélgica (1) 8,3 Bélgica (1) 8,3

Alemania (1) 10,9 Alemania (1) 10,9
(*) La AIE indica para cada país la clasificación establecida entre los
consumidores domésticos e industriales.
(1) Datos de 1996.
ND: No disponible.

Fuente: Agencia Internacional de la Energía.
OCDE (1997)
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Gráfico 5.3.3. Precios medios de la electricidad de los consumidores domésticos en Europa.
Excluye Impuestos. Año 1997 (PTA/kWh)
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Gráfico 5.3.4. Precios medios de la electricidad de los consumidores industriales en Europa.
Excluye Impuestos. Año 1997 (PTA/kWh)
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electricidad para consumidores industriales en España

fue un 88% superior al de Suecia aunque, también, un

34% inferior al de Portugal, país con los niveles de

precios medios de electricidad, excluyendo impuestos,

más elevados del entorno europeo.

Si se incluyen los impuestos indirectos no recuperables

por el consumidor final de electricidad, la posición

relativa de España no se altera significativamente a

diferencia de lo que sucede en otros países. Este es el

caso de los precios medios de los consumidores

domésticos en Dinamarca, que pasan a ser los más altos

del entorno europeo (16,4% superiores que en España).

Por el contrario, en Portugal los precios medios de los

domésticos pasan de ser, excluyendo impuestos, un 5,8%

superiores a los de España a un 4,2% inferiores

incluyendo impuestos no recuperables para el consumidor

final. En el gráfico 5.3.5. se puede observar la

participación de los impuestos en el precio final de la

electricidad de los consumidores domésticos en 1997.

Contrasta la importante participación de los impuestos en

el precio final de la electricidad en Dinamarca (58,77%

del precio final), Suecia (36,32%) o Noruega (28,9%). 

En el cuadro 5.3.4. se presenta el ranking de precios

medios de electricidad para consumidores domésticos e

industriales en términos de paridad de poder de compra,

eliminando así el efecto del tipo de cambio de las

monedas sobre la comparación de precios de

electricidad entre países. Este ranking de precios esta

referido al precio más bajo del conjunto de países

considerados en la comparación, esto es, Noruega para

el precio de consumidores domésticos y Suecia para el

precio de los industriales.

Los cuadros 5.3.5. y 5.3.6. presentan la información

disponible sobre los precios de electricidad en 1997

para los consumidores tipo seleccionados y según las
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Gráfico 5.3.5. Estructura porcentual del precio final de la electricidad para el consumidor doméstico.
Año 1997
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distintas fuentes de información. La interpretación de

estos resultados es la siguiente: Dado un determinado

consumidor doméstico o industrial, cuyo tamaño y

características se especifican, cuánto pagaría por kWh

en cualquiera de los países del entorno europeo.

Para los consumidores tipo seleccionados como

domésticos e industriales, se observa que en España

abonarían por kWh cantidades intermedias respecto de

lo que abonarían consumidores similares en otros países

europeos. No obstante, según NUS los consumidores

tipo industriales abonarían en Italia y en España las

cantidades más altas por kWh consumido. Obviamente,

los resultados de comparar precios de electricidad

utilizando la metodología de consumidores tipo varían

dependiendo del consumidor tipo seleccionado en la

comparación.

5.4. Calidad de suministro

De acuerdo con los datos facilitados por Unesa (que no

han sido objeto de contraste o inspección), la calidad de

suministro en España ha ido mejorando en términos

generales a lo largo del tiempo, como puede verse en la

evolución del indicador TIEPI que recoge el

gráfico 5.4.1. 

El mismo gráfico nos indica también que en España

existe una gran diferencia en los índices de calidad de

suministro entre unas provincias y otras. Así, mientras

que el tiempo medio de interrupción es apenas superior

a una hora en la provincia que tiene mejor calidad de

suministro, en la de peor calidad de suministro supera

las once horas.

TIEPI: Tiempo de interrupción equivalente de la

potencia instalada, definido como:

n: Número de interrupciones

Ti: Duración de la interrupción i

Pi: Potencia interrupción i

P: Potencia instalada en todos los Centros de

Transformación

En el capítulo 4 del Anexo Estadístico del informe,

donde se recoge la información del TIEPI en 1996 y en

1997 por Comunidades Autónomas y por empresas

suministradoras, se observa que Álava y Madrid fueron

Pi Ti
i=1

n

∑
P
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Cuadro 5.3.4. Ranking europeo de índices de precios
medios de la electricidad para el
consumidor doméstico e industrial en
términos de paridad de poder de
compra. Incluye impuestos no
recuperables. Año 1997

Doméstico Industrial

Noruega (1) 100 Luxemburgo ND

Suecia 142 Noruega ND

Finlandia 158 Suecia 100

Reino Unido 205 Francia 163

Luxemburgo 207 Dinamarca 181

Francia 219 Finlandia 181

Grecia 220 Bélgica (1) 200

Holanda 222 Reino Unido 215

Alemania (1) 242 Holanda 219

Irlanda 247 Alemania (1) 233

Austria (1) 265 Grecia 233

Dinamarca 271 Irlanda 244

Bélgica (1) 287 Austria 259

Italia 300 España 278

España 345 Italia 363

Portugal 402 Portugal 511
(*) La AIE indica para cada país la clasificación establecida entre los
consumidores domésticos e industriales.
(1) Datos de 1996.
ND: No disponible.

Fuente: Agencia Internacional de la Energía.
OCDE (1997)



las Comunidades Autónomas con menores valores de

TIEPI en 1997, próximos a la hora, mientras que Lugo

y Badajoz registraron los valores más altos, superando

las diez horas.

No se dispone de indicadores convencionalmente

aceptados que midan la calidad de servicio, entendida

en un sentido más amplio. Para medir este concepto más

amplio de calidad de servicio hay que recurrir a las

encuestas, o al análisis de las reclamaciones de los

clientes ante las propias empresas eléctricas, la

Administración o los medios de comunicación.

El gráfico 5.4.2 pone de relieve que, por ejemplo en

1997, del total del tiempo de interrupción (3,33 horas),

el mayor peso lo tienen los cortes imprevistos (2,79
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Cuadro 5.3.5. Precios de la electricidad de consumidores tipo. Año 1997
Consumidor doméstico (incluyendo impuestos)

Electricity Association Eurostat Unipede

PTA/kWh PTA/kWh PTA/kWh

Italia 10,8 Italia 7,3 Italia 10,2

Grecia 14,6 Grecia 12,0 Finlandia 13,2

Finlandia 15,0 Irlanda 15,0 Grecia 14,8

Noruega 15,4 Finlandia 15,3 Suecia 17,8

Irlanda 18,8 Suecia 16,4 Irlanda 19,4

Reino Unido 20,1 Reino Unido 17,6 Holanda 19,7

Holanda 20,1 Noruega 18,1 Reino Unido 21,0

Luxemburgo 22,0 Luxemburgo 18,6 Luxemburgo 21,9

España 23,6 Holanda 19,7 Portugal 23,2

Portugal 23,6 España 19,9 España 23,3

Austria 24,1 Austria 20,8 Austria 24,0

Suecia 24,1 Francia 21,9 Francia 25,1

Francia 25,4 Portugal 22,0 Alemania 26,4

Alemania 25,8 Alemania 23,5 Dinamarca 27,2

Dinamarca 27,1 Bélgica 23,9 Bélgica 27,8

Bélgica 28,0 Dinamarca 27,0 Noruega N.D.
ELECTRICITY ASSOCIATION- Consumidor de 3.300 kWh. Datos a 1 de enero de 1997
Alemania - Datos del Sur-Oeste
Holanda - Datos Medios
Reino Unido- Norte de Inglaterra y Gales
Italia - Tarifa Social
EUROSTAT- Consumidor de 3.500 kWh, 1.500 kWh Noche. Datos a 1 de enero de 1997
Alemania - Dusseldorf
Francia - París
Holanda - Rotterdam
Reino Unido - Londres
Italia - Tarifa Social
UNIPEDE - Consumidor Doméstico de 3.500 kWh. Datos a 1 de enero de 1997
Italia - Tarifa Social

Fuente: Electricity Association, Eurostat y Unipede



horas). Estos cortes imprevistos son los que producen en

los clientes un perjuicio mayor por no haber podido

preparar, previamente, sus equipos de consumo eléctrico.

En el gráfico 5.4.3 se puede observar que, de

acuerdo con los datos facilitados por Unesa para

1997, la empresa que con mejor calidad de suministro

entregó la energía eléctrica a sus clientes, utilizando

como método de evaluación el TIEPI, fue

Hidrocantábrico. 

En el lado opuesto, se encuentra, según la misma

estimación, Unión Fenosa, la Compañía Sevillana de

Electricidad y la extrapeninsular Gesa. No obstante, hay
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Cuadro 5.3.6. Precios de la electricidad de consumidores tipo. Año 1997
Consumidor industrial (incluye impuestos no recuperables)

Electricity Association Eurostat Unipede NUS

PTA/kWh PTA/kWh PTA/kWh PTA/kWh

Finlandia 7,9 Noruega 6,7 Finlandia 7,4 Suecia 5,6

Dinamarca 8,6 Suecia 6,7 Dinamarca 8,8 Noruega 6,4

Noruega 8,6 Finlandia 7,5 Holanda 9,3 Finlandia 6,7

Grecia 9,4 Dinamarca 8,7 Grecia 9,4 Reino Unido 8,3

Francia 9,8 Reino Unido 9,4 Francia 10,5 Francia 8,9

Holanda 9,9 Grecia 9,5 España 10,8 Holanda 9,1

Luxemburgo 10,4 Luxemburgo 9,6 Irlanda 11,2 Irlanda 10,1

Reino Unido 10,6 Holanda 9,8 Reino Unido 11,3 Bélgica 10,6

España 11,0 Francia 10,4 Bélgica 12,0 Alemania 12,0

Irlanda 11,1 Irlanda 10,6 Luxemburgo 12,1 España 12,1

Bélgica 12,0 España 10,8 Portugal 12,3 Italia 12,7

Portugal 12,3 Bélgica 11,6 Austria 13,5 Austria N.D.

Austria 14,2 Portugal 12,3 Italia 15,1 Dinamarca N.D.

Italia 14,6 Alemania 13,2 Alemania N.D. Grecia N.D.

Alemania 15,2 Austria 13,5 Noruega N.D. Luxemburgo N.D.

Suecia N.D. Italia 14,4 Suecia N.D. Portugal N.D.
ELECTRICITY ASSOCIATION- Consumidor de 2.500 kWh, 40% de Factor de Carga. Datos a 1 de enero de 1997
Alemania - Datos del Sur-Oeste
Holanda - Datos Medios
Reino Unido- Norte de Inglaterra y Gales
EUROSTAT- Consumidor Tipo: 2.500 kW, 4.000 horas. Datos a 1 de enero de 1997
Alemania - Dusseldorf
Francia - París
Holanda - Rotterdam
Reino Unido - Londres
UNIPEDE - 1.000 kW 4.000 horas. Datos a 1 de enero de 1997
NUS - Consumidor tipo de 1.000 kW, 450.000 kWh por mes. Datos abril de 1997

Fuente: Electricity Association, Eurostat, NUS, Unipede



que decir que la calidad de suministro, medida como

TIEPI, no es un buen indicador para hacer

comparaciones entre empresas, ya que los mercados a

los que suministran no son homogéneos. Así pues,

puede darse el caso de que empresas con TIEPI

“peores” (con valores más altos) se encuentren, sin

embargo, haciendo mayores esfuerzos por mejorar la

calidad de suministro.
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Gráfico 5.4.1. Evolución de la continuidad de suministro en España, TIEPI total y dispersión provincial
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Gráfico 5.4.2. Evolución de la continuidad de suministro en España. TIEPI por causas
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Gráfico 5.4.3. TIEPI de las empresas eléctricas españolas. Año 1997
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En este capítulo se hace una breve referencia al impacto

de la actividad eléctrica sobre el medio ambiente y se

aporta la información disponible sobre las emisiones de

las grandes instalaciones de combustión, de las

emisiones de contaminantes por sectores, de los

residuos nucleares y de las emisiones de CO2 en

Europa.

6.1. Emisiones de las grandes instalaciones
de combustión existentes1

En 1997, las emisiones de contaminantes atmosféricos

procedentes de las grandes instalaciones de combustión

existentes ascendieron a 274 kt de NOX y a 1.231 kt

de SO2.

El sector eléctrico es responsable del 90% de estas

emisiones. Respecto del año 1996, las emisiones de

NOX han aumentado en un 26% y las de SO2 en un

15%, dado que la producción de las centrales

termoeléctricas aumentó en un 26%, debido a la elevada

producción de energía eléctrica en centrales de carbón

nacional, resultado de las directrices de política

energética, y a una disminución del 14% en la

producción eléctrica en centrales hidráulicas, originada

por una menor hidraulicidad. Las instalaciones más

contaminantes, las centrales de lignito (con emisiones

específicas de SO2 cinco veces superiores a las de hulla-

antracita y carbón importado), aumentaron su

producción solamente en un 8%, como consecuencia de

las mezclas medioambientales, mientras que las de

antracita y hulla (las que presentan mayores emisiones

específicas de NOX) aumentaron en un 40%, lo que

explica el mayor incremento global en las emisiones

de NOX.

Como se puede observar en el gráfico 6.1.1, las

emisiones están disminuyendo año tras año, gracias a

6. Medio ambiente
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Gráfico 6.1.1. Evolución de las emisiones de las grandes instalaciones de combustión

Fuente: OFICO y CNSE

1 Instalaciones de combustión cuya potencia térmica sea igual o superior a 50 MW y hayan sido autorizadas antes del 1 de julio de 1987, según
establece el R.D. 646/91, de 22 de abril



las medidas que se han tomado al respecto, si bien en

1997 aumentaron por la mayor generación de

electricidad con carbón nacional y la menor

contribución de la generación hidráulica.

La Directiva 88/609/CEE, traspuesta a la legislación

nacional por el R.D. 646/91, estableció unos topes de

emisiones anuales para el conjunto de las instalaciones

existentes en los siguientes términos:

Año 1992 Año 1998 Año 2003

SO2 (kt) 2.290 1.730 1.440

NOX (kt) 368 277 277

Las emisiones del año 1997 han cumplido

holgadamente los topes máximos establecidos por la

Directiva para el periodo 1992-1997. Se observa que en

1998 estos topes se deberán reducir en un 25%, tanto en

SO2 como en NOX, por lo que en el futuro habrá que
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Límites establecidos por

la Directiva Europea:

Año 1998: 277 Kt

Año 2003: 277 Kt

(Porcentajes)

100=Total: 274 Kt

Lignito pardo 9,36%

Lignito negro 14,06%

Hulla+Antracita 58,08%

Autoproductores 2,18%

Carbón importación 4,36%

Fuel-Gas 5,40%

Refinerías 6,56%

Gráfico 6.1.2. Emisiones de NOx en grandes
instalaciones de combustión. Año 1997

Fuente: OFICO y CNSE

Límites establecidos por

la Directiva Europea:

Año 1998: 1.730 Kt

Año 2003: 1.440 Kt

(Porcentajes)

100=Total: 1.231 Kt

Lignito pardo 24,81%

Lignito negro 29,10%

Hulla+Antracita 31,96%

Autoproductores 0,89%

Refinerías 1,37%

Fuel-Gas 1,63%

Carbón importación 10,24%

Gráfico 6.1.3. Evolución de SO2 en grandes
instalaciones de combustión. Año 1997

Fuente: CORINE y CNSE



seguir tomando las medidas necesarias para que

continúen disminuyendo las emisiones,

fundamentalmente en el caso del NOx, ya que las

emisiones de 1997 quedaron sólo un uno

por ciento por debajo del tope fijado

para el año 1998.

En los gráficos 6.1.2 y 6.1.3 se observa que las

instalaciones más contaminantes en NOx son las que

emplean como combustible la hulla y la antracita, mientras

que en SO2 lo son las centrales que queman lignito.

6.2. Emisiones de contaminantes por sectores

Por actividades y respecto de las emisiones totales

derivadas de todo tipo de instalaciones y fuentes,

grandes y pequeñas, el sector transporte es el más

contaminante en NOx (60,8% del total), seguido por las

centrales térmicas (CC.TT.) y la industria. En cuanto a

la contaminación en SO2, las centrales térmicas generan

casi el 70% del total.

Por lo que se refiere a las emisiones de CO2, el primer

lugar lo ocupa el sector industrial pero seguido muy de

cerca por las centrales térmicas y el transporte.
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Autoproductores 0,50%
Comercial, residencial 1,70%
Refinerías 2,10%
Otros 2,70%

Industria 12,20%

CC.TT. 20,00%

Transporte 60,80%

Gráfico 6.2.1. Emisiones de NOx por sectores.
Año 1997. (Porcentajes)

Fuente: CORINE y CNSE

Autoproductores 1,68%

Otros 1,90%

Transporte 3,90%

Comercial, residencial 4,44%

Refinerías 6,76%

Industria 14,97%

CC.TT. 66,35%

Gráfico 6.2.2. Emisiones de SO2 por sectores.
Año 1997. (Porcentajes)

Fuente: CORINE y CNSE



6.3. Residuos nucleares

Los gráficos 6.3.1. y 6.3.2. muestran el grado de

ocupación, tanto en bidones como elementos irradiados,

en las centrales nucleares españolas.

6.4. Las emisiones de CO2 en Europa

A efectos meramente informativos, se presenta en el

gráfico 6.4.1. el mapa de emisiones de CO2 en Europa.

Se observa que son los países del norte de Europa,

excepto Suecia, los países europeos más contaminantes

en CO2; así, Holanda, Bélgica, Alemania y Finlandia

emiten más de 3 toneladas de carbono a la atmósfera

por habitante y año. Por el contrario, los países en la

zona sur de Europa son los que menos CO2 emiten por

habitante y año. Este comportamiento tan desigual entre

países europeos se debe al “mix” de tecnologías

existente en cada país, en la medida en que hay

centrales que producen más CO2 que otras, al grado de

desarrollo económico y a las bajas temperaturas

registradas en los países del norte de Europa.

65

Autoproductores 1,65%

Refinerías 5,02%

Otros 7,59%

Comercial, residencial 10,35%

Transporte 22,56%

CC.TT. 23,28%

Industria 29,55%

Gráfico 6.2.3. Emisiones de CO2 por sectores.
Año 1997. (Porcentajes)

Fuente: CORINE y CNSE
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Gráfico 6.4.1. Índices de emisión de CO2 por habitante en los países de la UE

Fuente: OCDE año 1993 y CNSE



7.1. Descripción del funcionamiento
del mercado

Si bien el presente Informe se remite en su esencia a la

evolución del sector eléctrico en 1997, se ha

considerado oportuno finalizarlo con una breve

referencia al nuevo mecanismo de mercado instituido

por la Ley del Sector Eléctrico, de 27 de noviembre

de 1997.

El primero de enero de 1998 comienza a funcionar el

mercado de producción de energía eléctrica. Las dos

partes fundamentales del mercado son las contrataciones

bilaterales y los mercados organizados gestionados por

el Operador del Mercado y por el Operador del Sistema

(gráfico 7.1.1).

La Compañía Operadora del Mercado Español de

Electricidad, S.A. es el Operador del Mercado, es decir,

el responsable de la gestión económica del sistema. Sus

funciones más importantes son: la gestión del sistema

de ofertas de compra y venta de energía eléctrica, que

implica la recepción de las ofertas de los agentes y la

determinación del precio y de las ofertas aceptadas en

cada período; la liquidación de las operaciones de

compra y venta realizadas en los mercados organizados;

y la difusión pública de la información sobre la

evolución del mercado mayorista.

Red Eléctrica de España, S.A. es el Operador del

Sistema, esto es, el responsable de la gestión técnica del

sistema, cuya misión es garantizar la continuidad y la

seguridad del suministro y la correcta coordinación de

la producción y el transporte.

La parte organizada del mercado mayorista consta de

cuatro procesos o mercados consecutivos y relacionados

(gráfico 7.1.2).

7. La organización del nuevo mercado
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Gráfico 7.1.1. El mercado de producción. Esquema de funcionamiento



La secuencia de operaciones comienza con el mercado

diario, al que los agentes remiten sus ofertas de compra

y venta de energía para el día siguiente. Como resultado

de la casación del mercado diario, se obtienen los

precios horarios y el programa base: las energías

horarias aceptadas o programadas a cada unidad de

generación y cada unidad de compra.

El Operador del Sistema analiza el programa base más

las transacciones correspondientes a los contratos físicos

para detectar la existencia de restricciones técnicas:

limitaciones del sistema de generación y transporte que

impiden implementarlo sin comprometer la seguridad o

fiabilidad del suministro. En el caso de que existan

restricciones técnicas, se pone en marcha para

eliminarlas el procedimiento de gestión de restricciones,

que utiliza el orden de precedencia económica de las

ofertas remitidas al mercado diario para establecer un

programa de compra y venta de energía sin restricciones:

el programa diario viable provisional.

Una vez conocido el programa diario viable provisional,

el Operador del Sistema convoca los mercados de

servicios complementarios, comunicando a los agentes

las necesidades de estos servicios. Inicialmente los

servicios complementarios negociados en el mercado

son sólo los de reserva de regulación secundaria y

terciaria, esto es, las reservas de operación necesarias

para restablecer el equilibrio instantáneo entre

generación y demanda, cuando se producen

desviaciones de la demanda o de la generación.

El resultado de los tres procesos —mercado diario,

gestión de restricciones técnicas y mercados de

servicios complementarios— es el programa diario

viable definitivo, que abarca las veinticuatro horas del

día siguiente y en el que se habrán tenido en cuenta los

condicionantes de seguridad y las limitaciones de la red

de transporte.

Para que los agentes puedan realizar ajustes sobre los

programas de generación y consumo que se les han

asignado en el programa diario viable definitivo se

convocarán, al final del proceso de adaptación,

veinticuatro sesiones del mercado intradiario. La

apertura de la primera sesión del mercado coincidirá

con la publicación del programa diario viable definitivo;

el horizonte de negociación de esta sesión irá desde la

hora más próxima a la de convocatoria, en la que se

puedan introducir cambios en la programación sin

interferir con la operación real del sistema, hasta la

última hora contemplada en el programa diario viable

definitivo. El programa obtenido como resultado de la

casación en el mercado intradiario será el programa

horario final. En cada hora se convocará una sesión del

mercado intradiario, cuyo horizonte de negociación irá

desde la hora más próxima a la de convocatoria, en la

que se puedan introducir cambios en la programación

sin interferir con la operación real del sistema, hasta la

última hora para la que se disponga del programa diario

viable definitivo o del programa horario final. 

El mercado intradiario será el único en el que se

negociarán energía de dos días diferentes y cuyo

horizonte no será siempre de veinticuatro horas: en

algunas convocatorias se negociarán más de veinticuatro

horas y en otras menos de veinticuatro horas. Es
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importante tener en cuenta que el mercado intradiario

no se pone en marcha hasta abril de 1998, fecha en la

que comenzará a funcionar con menos de veinticuatro

sesiones, incrementándose el número de las mismas

gradualmente a medida que los operadores y agentes se

doten de los medios requeridos por este mercado. Desde

enero de 1998 hasta abril de 1998, el mercado

intradiario se sustituye por un procedimiento de gestión

de desvíos, coordinado por el Operador del Sistema.

La operación real del sistema se realiza por Red

Eléctrica de España, S.A., en su papel de Operador del

Sistema, de acuerdo con lo previsto en el programa

horario final y usando los servicios complementarios.

7.2. Ofertas a los mercados organizados

Están obligados a presentar ofertas de venta en el mercado

diario los titulares de unidades de producción, cuya

potencia instalada sea superior a 50 MW y los titulares de

las instalaciones cuya retribución estaba regulada por la

LOSEN, sea cual sea su potencia instalada. Las

excepciones a la obligación de ofertar en el mercado

diario son: la inclusión de la unidad de producción en el

régimen especial de producción de energía eléctrica; la

condición de autoproductor para la unidad; las unidades

instaladas en los territorios insulares y extrapeninsulares;

y las unidades sujetas a contratos físicos bilaterales.

Pueden presentar ofertas de venta al mercado diario las

unidades de producción cuya potencia instalada sea

superior a 1 MW e inferior a 50 MW, los agentes

externos autorizados y los autoproductores por su

energía excedentaria.

Las ofertas de compra al mercado diario pueden

presentarse por los productores, los distribuidores, los

comercializadores y los consumidores cualificados.

Están obligados a participar en la resolución de las

restricciones técnicas todas las unidades de

producción que hayan remitido ofertas al mercado

diario.

En los mercados de servicios complementarios, sólo

pueden participar las unidades de oferta (venta o compra)

que dispongan de los medios técnicos necesarios para

proporcionar los servicios requeridos. Por último, pueden

presentar ofertas al mercado intradiario los mismos

agentes que pueden acudir al mercado diario.

Las ofertas de venta y compra presentadas a los mercados

diario e intradiario son simples, es decir, independientes

para cada hora, y constan únicamente de la energía que se

desea negociar y el precio límite al que se desea vender y

comprar. De esta forma, la casación de ofertas puede

realizarse de forma independiente para cada hora y no es

preciso acudir a procedimientos de optimización para

determinar las energías aceptadas a cada oferta y el

precio de cierre o de mercado. La casación sólo requiere

obtener las curvas agregadas de compra y venta en cada

hora, ordenando las ofertas de compra en orden

descendente de precio y las ofertas de venta en orden

ascendente, proporcionando el punto de cruce de las dos

curvas el precio del mercado en esa hora y la energía

negociada. Han de aceptarse todas las ofertas de venta

con precio inferior al de cierre y todas las ofertas de

compra con precio superior al del mercado.

Para facilitar que las unidades de producción puedan

formular sus ofertas sin incurrir en grandes riesgos

económicos o técnicos, se permite incluir en la oferta

algunos términos adicionales, que no modifican las

características de transparencia y simplicidad del

método de casación.

Las ofertas para los mercados de servicios

complementarios y los métodos de casación son

análogos a las de los mercados diarios e intradiario,

aunque en el mercado de regulación secundaria se oferta

potencia en lugar de energía.

70



Información básica del sector eléctrico

1997

In
fo

rm
ac

ió
n 

bá
si

ca
 d

el
 s

ec
to

r 
el

éc
tr

ic
o

19
97

zn9-98.portada  1/2/99 10:23 am  P�gina 1


